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IV. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rocío ÁIvarez Gutiérrez, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de lo Penal número I de 
esta capital, 

Hago saber: Que por providencia dictada en esta 
fecha, en la ejecutoria número 142/1993, seguida 
contra don José Luis Jiménez Martín por delito 
de apropiación indebida. he acordado sacar a venta 
en pública subasta por término de veinte dias. y 
con arreglo al tipo de tasación de 8.000.000 de 
pesetas, lo embargado que al fmal se describe, pro
piedad de la sociedad conyugal de don José Luis 
Jirnénez Martín y su esposa doña Ana Márquez 
Taribio. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 19 de marzo de 1997, 
a las diez horas. 

En prevención de que no hubiere postor en ]a 
primera subasta, se señala para la segunda, por igual 
termino y con rcbaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación, el día 16 de abril de 1997, a las diez 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto que tampoco hubiere postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera subas
ta. por igual término y sin sujeción a tipo, el dia 
14 de mayo de 1997. a las diez homs, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores. además de acreditar la personalidad. 
depositar en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Juzgados central número 6.000, cuenta corriente 
401500078014293, el 20 por 100 como minirno 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y i 'ura tomar pane, en su caso, en la segunda y 
tercera subastas, los licitadores deberán consignar 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo que sirve 
de base para cada subasta; asimismo. se hace constar 
que se pueden hacer posturas para uno o varios 
de los bienes que se subastan y que sólo el ejecutante 
podrá hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero, y que pueden hacerse hasta la fecha 
señalada para la celebración, posturas por escrito; 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz~ 
gado, junto a aquél, el importe del referido 20 por 
100 según resguardo de haberse hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Los autos y certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todos los 
licitadores aceptan como bastante la titulación. y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito de la parte eje
cutante continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante 105 acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor· tuviese Que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
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se entenderla señalada su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora. 

Que la presente publicaci6n sirve de notificaci6n 
a las partes para el supuesto que no fuere posible 
la notificación personal a las mísmas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 7.572 "N", urbana: 17, 
piso 3, tipo 4, situado en la tercera planta del edificio 
número 5 de la calle Col6n, en Lora del Río, con 
acceso por el portal tercero. Tiene una superficie 
de 126 metros 33 decirnetros cuadrados. Linda por 
la derecha entrando. con zona de rampa de acceso 
al sótano; izquierda, calle de su situación; fondo, 
patio de luces y el piso tipo tres de esta misma 
planta, con acceso por el portal segundo, y frente, 
meseta y hueco de escalera, patio de luces y pro
piedad de don Sebastián Sanz. Inscrita en el libro 
138, tomo 450, folio 22, finca número 7.572 "N", 
a nombre de la sociedad conyugal de don José Luis 
Jirnénez Martín y doña Ana Márquez Toribio. 

Dado en Sevilla a 18 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Rocío Álvarez Gutiérrez.-La 
Secretaria.-208-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña Concepci6n Marin Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almagro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de ejecutivo número 107/1995. a instancias de Caja 
de Madrid. contra «Construcciones Riograu, Socie
dad Limitada. y don José Vicente NÚIÍez Fernández 
y en ejecución de sentencia fIrme, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, por el tipo de valoración que se dirá. los bienes 
embargados a los demandados que luego se dirán, 
señalándose para el remate el día 6 de febrero de 
1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Chile, número 4, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Las fmcas descritas al fmal salen a públi
ca subasta. por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, de total de 24.400.100 pesetas, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédiLo del actor, si existieren. quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancias del acreedor~ 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la calidad consignada, la cual le será 
devuelta, una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario, a los fmes previstos en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación exigida 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado, al efecto. antes indi
cado. 

Igualmente, se hace constar que, de no haber pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el dia 6 de marzo de .1997 en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y para el supuesto de que tampoco hubiere 
licitadores en esta segunda subasta, se celebrará por 
tercera vez, en su caso, para el día 8 de abril de 1997, 
todas ellas, se celebrarán a las once horas, en la 
referida Sala de Audiencias. sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de tales subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el inmediato dia hábil, a la misma 
hora e idéntico lugar. Y sirviendo el presente edicto 
de notificación de subastas a los demandados, para 
el caso de que no hubieran podido llevarse a efecto. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 12.324, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, al tomo 429, libro 130, 
folio lIS, valorada en 7.507.500 pesetas. 

Finca número 12.327, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro. al tomo 429, libro 130, 
folio 124, valorada en 8.460.200 pesetas. 

Finca número 12.328. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Almagro, al tomo 429, libro 130, 
folio 127, valorada en 7.582.400 pesetas. 

Finca número 12.344, inscrita en el Registro de 
la Propíedad de Almagro, al tomo 429, libro IJO, 
folio 166, valorada en 850.000 pesetas (local garaje). 

Dado en Almagro a 13 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Concepción Marin Morales.-El Secreta
rio.-81.909. 

BADALONA 

Edicto 

El Magistrddo-Juez del JuzgadO de Primem instan
cia e Instrucción número 4 de los de Badalona. 

Hace saber: En virtud de lo acordado en reso
lución dictada en esta fecha por este Juzgado en 
el procedimiento de juicio especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaría, número 17I! 1996, 
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a instancias del Procurador don David Pastor Miran
da, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Catalunya. contra don José María Rodriguez 
Sequera y doña Rosa Corona Rodríguez Moya, en 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria, se saca a pública subasta por primera vez 
la siguiente ftnca: 

Entidad numero 8. Primero segunda, en la segun
da planta alta del edificio situ en Badalona, paraje 
llamado «BatUona», con frente a la calle Ángel Gui
merá, 57-67. De 66 metros 13 decímetros cuadra
dos. Linda: Derecha, entrando. ascensor y puerta 
tercera; izquierda, puerta primera; fondo, calle Milá 
y Fointanals, frente, caja de escalera. Coeficíente: 
3,50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Badalona, tomo 1.790. libro 796. folio 127. 
finca número 45.888, inscripción primera. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 17 de febrero de 1997. a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Prim. número 40, de esta ciudad, previ
niéndose a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.000.000 
de pesetas fijado a tal efecto en la escritura de cons
titución de préstamo hipotecario, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, 
mimero 0527000180171/96, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad del bien 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, previniéndose, además, que los licitadores 
deberan conformarse con eUos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Se.xto.--Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Septimo.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda 
el mismo lugar y la audiencia del próximo día 17 
de marzo de 1997, a las diez horas, y para la tercera 
la del día 14 de abril de 1997, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera y 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del indicado tipo para la segunda. siendo la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Octavo.-Para el supuesto de que la notificación 
a los demandados a los fmes previstos en el párrafo 
fmal de la regla 7 a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente y para, en su caso, 
se notifica al deudor la celebración de las men
cionadas subastas. 

Noveno.-En caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por causa mayor la subasta corres
pondiente se celebrará el dia siguiente hábil, exccp
tuando los sábados, a la misma hora y con las mis
mas concticiones establecidas. 

Dado en Badalona a 20 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-81. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Ins.tancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
634/1996-3.", se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tccaria, a instancia de Caixa d'Estalvis de Catalunya, 
contra don Francisco Castro VH1ena y doña María 
Izabel Silva, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JU7.gado, el día 25 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberan consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 0620000018063496. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptara entrega de dinero en 
metá.Hco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de marzo de 1997. a 
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primerd. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se 5eñala para 
la celebración de una tercera el día 25 de abril 
de 1997, a las doce treinta horas. Esta subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no podcr llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 54, piso duodécimo, puerta 
segunda, situada en la planta doudécima, sin contar 
las de sótano, baja y entresuelo, dcl edificio sito 
en esta ciudad, calle General Manso, hoy Josep 
Pla, número 41. Comprende una superficie edifi
cada. aproximada, de 70,44 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 21 
de Barcelona, tomo 2.224. libro 183 de la sección 
4.", folio 90 vuelto, fmca número 1.757,inscnpcióIl 
sexta. 

Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 2 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial.-71. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 44 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
804/1996-D, se sigue de procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de ia Ley Hipotecaria, a 
instancia de «Banco Centml Hispanoarncric:mo, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Antonio de Anzizu. contra don Ramón Pascual 
Pérez. doña Elvira Ruiz López, don Antonio Pascual 
Pérez, doña Maria de los Ángeles Fiter Rubio, don 
Isidoro Pascual Pérez y doña Lucía Carreras Sán
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta por término de veinte 
días y precio de su avalúo, y que es el pactado 
en la escritura de hipoteca de la finca. que asciende 
a la cantidad de 12400.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75' por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 2, 4.'\ planta de esta ciudad, 
se señala para la celebración de la primera el próxi
mo día 3 de marzo de 1997, para la segunda el 
dia 7 de abril de 1997. y para la tercera el dia 
6 de mayo de 1997, todas a las doce horas. y que 
se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá. hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá.: efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado número 0690 en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate con excepción a 
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vara en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y cubran el tipo de la subasta 
a efectos de que, si el primer postor-adjudicatario, 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos les serán devueltas una vez cumplida la 
obligación por el adjudicataria. En todas las subas~ 
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Tercera.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en Secretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravaménes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
,en forma a la demandada caso de que la que se 
le efectUase resultara negativa. 

En las consignaciones deberá hacerse constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, no aceptándose entrega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Finca objeto del remate 

Número 2. Tienda, que es parte integrante de 
la casa sita en esta ciudad, calle Pique, número 
55. Está en la planta baja. Mide 82 metros cua· 
drados, y linda: Al frente. calle Pique; derecha, seño
ra Bacardi; al fondo, departamento número 1 y por
teria; izquierda, escalera, vestíbulo del edificio. 
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Ojota: 5.80 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

18 de Barcelona. tomo 1.951. libro 168 de la sección 
2.· C, folio 11, fmca número 10.746, inscripción 
primera. 

Dado en Barcelona a 12 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial.-73. 

HURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de los de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado_ bajo el número 
257/1996 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancias de {<Inversora Financiero Hipo
tecaria, Sociedad Anónima», representada por la 
Procuradora doila Elena Cobo de Guzmán Pisón 
contm don Gonzalo Dícz del Olmo y dona Maria 
Mercedes Díez Díez, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dlas y precio de su avalúo la fmea que se 
describirá al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencias 
de e-ste Juzgado, sita en la calle San Juan, número 
2, primera, de esta ciudad, el dia 7 de abril de 
1997, a las diez horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primero.-El tipo del remate es de 5.638.500 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en ia subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
numero 1.083 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
-;;eder a un tercero. 
Cuarta.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompailando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuenta número 1.083 del Banco Bilbao Vizcaya, la 
consignación a que se refiere la condición segunda. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en S{;cretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes -y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio dc1 rcmate deberá abonarse dentro de 
tos ocho días siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señakt para la segunda el día 8 de mayo, a las diez 
horas, paro la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, y celebrándose tercera subasta. en 
su caso, el día 5 de juma, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandaúos si no fueren halla
dos en la finca a subastar. 

Finca objeto de la subasta 

Vh'ienda del porta! VI, planta sexta mano izquier
da, leira A. Tier:.e una superficie construida de 
]05,41 mdros cuadrados, y útil de 83.40 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, cocina. salón-co
medor, tres dormitorios., baii.o, pa"illo y tenaza. Lin
Ja. entrando;' Frente, vestibltlo de esrJ.ler~ y patio 
in:J.:rior; fondo, calle Trujillo; derecha. -...ivienda B 

. dd mismo portal, c izquicrd:t, vivienda D, porLal V. 
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Se halla toscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Burgos, al tomo 3.421, libro 230. folio 
89, fmca 22.037, Inscripción segunda. 

Vivienda sita en la calle Trujillo, portales V y 
VI, edificio «Sagunto». sexto i2quierda, de esta ciu
dad. 

Tipo de licitación: 5.638.500 pesetas. 

Dado en Burgos a 17 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-52. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mj CaIgu. 
bajo el número 566/1993, se Siguen autos de eje,
cutlvo-otros títulos. a instancias del Procurador don 
Vicente Lozano Segado. en representación de La 
Caixa contra don Matias Ros Ortega y doña Encar
nación Mellado Parra, en reclamación de 262.392 
pesetas de principal, más 150.000 pesetas que se 
presupuestan para costas, intereses y gastos, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, el siguiente hien e-mbargado 
a los demandados: 

Finca urbana número 16. Piso vivienda cn cons~ 
trucción, segundo de la escalera sur, bloque r, letra 
B. ealle Alfonso X El Sabio, número 57, de esta 
ciudad, tipo b, que ocupa una superficie útil de 
94 m~tros 38 decímetros cuadrad0s, siendo la cons
truida de 1 12 metros 11 decímetros cuadrados, dis
tribuida en diferentes dependencias. Se. sitúa en la 
planta segunda del edificio. sin contar la de la calle 
o baja_ Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Cartagena. al tomo 2.371, libro 374, folio 
41, finca número 6.725-N. 

Su valor, a efectos de suhasta () tipo de tasación: 
5.852.142 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la planta cuarta del Palado 
de Justicia de Cartagena, calle Ángel Bruna, número 
21. de la misma, el dia 48 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con arreglo a las siguiente::; con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será d fijado como 
tipo de tasación, o avalúo de la finca que se subusta, 
rUado en 5.852.142 pesetas, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras parte~ de dicha 
suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dcherán los licitadores consignar, en el estableci
miento que se destine al efecto, el 20 por 100 del 
tipO del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la ?\.1csa del Juzgado, 
junto con aquél, mandamlento de ingreso en el Ban
co Bilbao ViZcaya, sucursal de avenida Reina Vic
toria de Cartagcna, el20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor POdlá hacer posturas 
con la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignacione~ de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que ic 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgf,do, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que pued~¡!l exigir otros. 

Séptima.- -Las cargas y gravámenes Jnteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del <lc"or, 
quedarim subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado cn 
la responsabilidad d~ los Tnis1T:uS, ~;in destinarse a 
su extinción el precio del rerrl:1tc 
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Octava.--Para el supuesto de que resultare desierta· 
la primera su basta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 28 de marzo de 1997, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 30 de abril de 1997. a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones ftjadas para la segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para sU celebración al siguiente día hábil, a h misma 
hora. 

Dado en Cartagena a 30 de octubre de 1996.-E1 
Magistrado-Juez. -El Secretario.-148-3. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundn Tomás Garcia Ruiz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm~
ro 2 de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimjento sumaría 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. nume
ro 38811995, instado por Caja de Ahorros de Mur
cia. representado por el Procurador don Antonio 
Luis Carceles Nieto, contra don Francisco Arnau 
Lorente, doña Maria Cannen Martíncz Martínez 
y doña María Concepción Amau Lorente, he acor
dado la celebración de la primera y pública subasta, 
para el próximo día 12 dI; marzo de 1997, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. De 
no haber postores en la primera subasta. se señala 
para la segunda el dia 9 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primero, sin que se pueda admitir 
postura inferior a este tipo, y si tampoco hubiere 
postor para esta segunda subasta. se sefiala para 
la tercera el próximo día 7 de mayo de 1997, a 
las doce horas y sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 16.800.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la ~ubasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
el estabJccimicnto destinado a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del preciO 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. R del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del juz~ 
gado, junto a aquél. el impOlte de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecirniento 
destinado al efecto. .... 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las prcfcren· 
tes, si las hubiere, continuar.!tn subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la rcsponsahil1dad de las mismas, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguna de las fechas 
"eñaladas para las subastas fuese inhabil, se traslada 
su celebración para el día siguiente hábil a igual 
hora. 

Séptimo.-El presente sirve de nütíficación a la 
parte deudora, pura ei supuesto de que Id misma 
no fuere encont.raua. 

Finca ubjeto de suba:..la 

Urha!1<1. Fclificio sito en Vereda d~ ')a"-i Fe!i.x 
finca «.El ChorJi)), marc3d0 ('on el mü-'-'t'r\ IR, del 
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término municipal de Cartagena, comprensivo de 
planta baja destinada a local comercial o almacén, 
y sobre éste. planta alta. destinada a vivienda. El 
almacén carece de distribución interior, y ocupa 
la total sJperficie del solar. Y la vivienda en la planta 
de piso o alzada, se distribuye en vestíbulo, come
dor-estar. tres dormitorios, cocina y bano. ocupando 
una superficie edificada de 107,15 metros cuadra
dos. y la útil de 93.10 metros cuadrados. Linda: 
Sur o frcnte, calle; derecha, resto de donde se segre
gó. tambien de propiedad de los exponentes; izquier
da, propiedad de don Manuel Sánchez Romero, 
y espalda, faja de terreno de 2 metros de anchura, 
dejada de la tinca matriz. para salida posterior de 
las parcelas. ]nscripción: Registro de la Propiedad 
número I de Cartagena. tomo 2.477. libro 326. 
sección segunda, folio 75, fmea número 13.372~N. 

Dado en Cartagena a 28 de noviembre de 1996.-EI 
MagistradoJuez, Edmundo Tomás García Ruiz.-La 
Secretaria.-96. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Castellón de la Plana. 

Por el presente se hace públlco: Para dar cum
plimiento a 10 dispuesto ert los autos de procedi
mient~) judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, tramitado en este Juzgado con el núme
ro 178/1995. promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Jesús Rivera Huidobro, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Va1encia, 
Castellón y Alicante, que se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
por doña Ana María Solsona Jovani y don Jan Fran· 
~ojs Marie Perret Ortells, que al final de este edicto 
se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez. el próximo día 
12 de marzo de 1997, a las doce treinta boras, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es la cantidad de 
18.540.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el próximo día 14 de abril 
de 1997. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esa suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 13 de mayo de 1997. celebrándose 
en su caso estas dos últimas subastas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo del precia tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca indicado anterionnente; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esa suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. " 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno, todos los demás pos
tores, sin excepción, deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier~ 
ta en la sucursal de la plaza BOmJll. del Banco 
Bilbao Vi7.caya en esta ciudad, cuenta número 
13.19/000/18/0178/95 el 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tornar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto 
a aquel, el resguardo de haber efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
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taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los créditos preferentes, 
si los hubiere, al del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en.la responsabilidaq de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del rematc. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacíones expresadas y. si no las acepta, no le será 
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio' de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
como notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Dieciséis. Bungalow número 16, que consta de 
planta baja. alta y buhardilla comunicadas interior
mente con su correspondiente distribución interior, 
terrazas y jardín delantero. Ocupa una superticie 
construida de 83,60 metros cuadrados, que se ubican 
sobre solar de 54,60 metros cuadrados. Linda. 
mirando desde su acceso: Frente, paso peatonal; 
derecha, bungalow número 15, Y escalera de acceso 
al garaje; izquierda, bungalow número 17 y escalera 
u.:: acceso al garaje. y fondo. bungalow número 31. 
Tiene como anejo en la planta sótano del complejo 
una plaza de aparcamiento cerrada, señalada con 
su mismo número. 

Cuota: Se le asigno una cuota oe participaci6n 
en relación con el total valor del complejO urba
nístico al que pertenece, de 2.70 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón. al tomo 9.11. libro 273 de BenicasÍln. 
folio 173, finca numero 18.264. inscripción sexta. 

Tasada. a efectos de subasta. en 18.540.000 pese
tas. 

Dado en Castellón de la Plana a 19 de noviembre 
de 1996.-El Secretario ju.Jicial. José Manuel Recio 
Nuero.-60. 

CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana de la 
Frontera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del" artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 510/1995, a instancias de 
((Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma)}. representado por el Procurador señor González 
Barbancho contra don Amado Lorenzo Gómez y 
doña Mercedes Mota Guerrero, en reclamación de 
6.650.906. más intereses de un préstamo con garan· 
tia hipotecaria, en el cual se ha acordado. por pro· 
videncia de esta fecha, sacar a primera y. en su 
caso, segunda y tercera subastas, éstas. en preven
ción de que no hubiere postores para la primera 
y segunda, y por término de veinte días y tipo de 
6.020.000 pesetas. el bien inmueble al final rela
cionado. para cuya 'celebración se ha señalado la 
hora de las once de los días 4 de marzo de 1997. 
para la primera; 4 de abril de 1997. para la segunda. 
y 5 de mayo de 1997. para la tercera. teniendo 
lugar las mismas en la Secretaria de este Juzgado. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta. es el de 6.020.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
debenin los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. número 1.245 del Ban· 
co Bilbao Vizcaya. de esta ciudad, por lo menos, 
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el 20 por 100 efeetivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipu para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tcrcera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.3 del 3I1ículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de maniliesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes :Interiores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rem.atante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lIeyr;: a caho 
en la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edir.:to servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar. día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá· 
bU el día señalado para cualquiera de las subastas. 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a 
los mismos hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Finca registral número 31.515, tomo 1.004. libro 
526. folio 162. 

Finca urbana. Vivienda tercera planta, letra A. 
tipo T-9. en el bloque número 3. callejón O·Farrcll. 
sin número de gobierno. urbanización «Florida», en 
Chiclana. Consta de vestibulo, salón, distrihuidor, 
baño. cuatro donnitorios. asco. terraza, cocina y 
terraza-lavadero. Tiene una superficie útil de 76 
metros 22 decimetros cuadrados, y constmida de 
90 metros 44 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, distribuidor oc planta y vivienda. letra O: derecha. 
entrando, piso B. vuelo sobre patio de luces: izquier
da. vuelo sobre calle de su situación, y al fondo. 
bloque numero 2 y vuelo sobre patio de luces. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 25 ele octubre 
de I 996.-La Juez. Matilde Lcpc Borrego.-EI Secre
tario.-54. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monrea1 Híjar, Juez tiel Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado bajo el mime
ro ] 79/96-civil. promovidos por Caixa ti'Esblvis del 
Penedes, contra doña Inmaculada Guixonis Bade
nes. y don José Luis Diaz Gutiérrez, he acordado 
en proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta. el inmueble que a' continuación se descri~ 
birá. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sito en carrer Nou. número 86-1.°, 
el dia 11 de febrero de 1997: de no haber postores 
se señala para la segunda subasta. el día 11 de marzo 
de 1997. Y si tampoco hubiera en ésta. en tercera 
subasta. el dia 11 de abril de 1997. y hora de las 
diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeci6n a lo tijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado: para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitiran posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4. y número 
de procedimiento 4237-0000-18-0179/96). una can-
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tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y- la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendi6ndo'5C que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla 12 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta, la postura fuese inferior al tipo de 
la segunua, p(ldrá el actor, el dueño de la fmea 
() un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dIas, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva lirit¡: .::ión entre 
ambos postores. y transcurridos dichos nu~ve días 
sin mejorarse, se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad número 18. Vivienda~ puerta tercera, de 
la planta tercera. de la escalera A del edificio sito 
en El Vendrell. calle Apelles Fenosa, número 2, 
del polígono residencial «El Puig», parcelas 1 y 2. 
Tiene una superficie útil de 81 metros 18 decímetros 
cuadrados. y construida de 93 metros 38 decímetros 
cuadrados, y consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, dos baños, tres habitaciones terrazas. Linda: 
Al fondo, según se entra en la vivienda. en pro
yección vertical al vial de la urbanízación; al frente. 
parte con puerta de acceso a las demás plantas. 
y parte en proyección vertical al terreno privativo 
de los locales comerciales; derecha, entrando, vivien
da. puerta segunda, de esta misma planta y escalera, 
e izquierda, parcelas 9 y 15. Coeficiente 4,90 
por 100, Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de El Vendrell, al tomo 956, libro 255 
de El Vendrell, folio 76, finca número 17.928. 

Tasada, a efectos de la presente, en 15.225.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de .subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 2 de diciemhre de I 996.-El 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario judi
cial.-S \.840. 

EL VENDRELL 

Edicto 

Don Benjamín Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 136/96-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis i 
Pensions de Barcelona (La Caixa), contra don 
Tomás Pérez Catalán y dona Rosa Maria Centelles 
Beltran. he acurdadu en proveído de esta fecha, 
sacar a la venta en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo aeto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en carrer Nou. número 86·1.", el dia 12 de 
febrero de 1997: de no haber postores se señala 
para la segunda subasta, el dia 12 de marzo de 1997, 
)' sí tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 14 de abril de 1997, Y hora de la, diez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lícita
dores: 
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Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que sera libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas debenin 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado. abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241·01-042400-4. y número 
de procedimiento 4237-0000·18·0136/96), una can· 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda, tmtándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podra hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación ícgistral de 
cargas y última inscripción vigente, estaran de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gra1lárnenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octavo.-Se hace constar que, según la regla t 2 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta, la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda. podrá el actor, el dueno de la fmea 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve días, consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores. y transcurridos dichos nueve dias 
sin mejorarse. se adjudicará el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. Vivienda, puerta letra B. de la tercera 
planta, sita al frente del edificio en término muni
cipal de Roda de Berá, partida Francas, segregadO 
del llamado Manso Carreras. que constituye parte 
de las parcelas 5, 6 Y 7 de la manzana A·12, de 
la urbanización «Costa Dorada», con entrada· por 
un paso común situado a la derecha del frente de 
su fachada. tomando como tal la calle Penedés. 
sin número. Tiene una superucie de WlOS 86 metrOS 
97 decímetros cuadrados, y consta de recibidor, 
comedor, cocina, baño, as~o, lavadero. tres habi
taciones y una terraza en su izquierda. en proyección 
vertical al terreno de la comunidad, y al fondo, 
parte con hueco de escalera. parte con hueco de 
acceso, rellano escalera y vivienda, puerta letra A. 
de la misma planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de El Vendrell. al tomo L057 
del archivo, libro 147 de Roda de Berá, folio 73, 
finca número 5.014, inscripción novena de hipoteca. 

Tasada, a efectos de la presente. en 13.081.250 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Benjamín Momeal Hijar.-El Secretario judi
cial.-81.833. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Don Benjamin Monreal Hijar, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo el núme
ro 27/96-civil, promovidos por Caixa d'Estalvis de 

(:'atalunya, contra «Promotora Cubelles, Sociedad 
Anónimall, he lcordado en proveido de esta fecha, 
sacar a la ve!o~a en pública subasta, el inmueble 
que a continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Auruencias de este Juzgado, 
sito en carrer Nou, número 86-1.°, el día 14 de 
febrero de 1997; de- no haber postores se señala 
para la segunda suba'ta, el día 14 de marzo de 1997, 
Y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
01 dia 15 de abril de 1997, y hora de las díez treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Prirnero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta. el de valoración pactadO; para la 
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Terccro.-Para tomar parte en las subastas deber'un 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
(número de cuenta 0241-01-042400-4, y número 
de procedimiento 4237·0000· 1 8-0027í961, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 'del precio 
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de 
la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado. depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lid
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Octavo.-Se hace constar que. según la regla 12 
del articulo ¡ 31 de la Ley Hipotecaria, si en la 
tercera subasta. la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podra el actor, el due:fto de la finca 
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias. consignando el 20 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre 
ambos postores. y transcurridos dichos nueve dias 
sin mejorarse, se adjudiCará el remate. 

Finca objeto de subasta 
Bloque letra B. Entidad número 9. Casa ,ivienda 

unifamiliar, sita en la partida Francás de Roda de 
Bam. Tiene su acceso por la calle Vallespir, iden· 
tificada de número 9. Se compone de planta baja 
con garaje, vestíbulo y distribuidor. Ocupando una 
superficie útil de 18 metros 20 decímetros cuadra
dos; planta primera, que se compone de escalera 
de comunicación interior, cocina, asco, lavadero, 
comedor-estar, terraza. ocupando una superficie útil 
de 25 metros 46 decímetros cuadrados, y planta 
segunda, que consta de cuarto de baño. tres dor
mitorios. escalera de comunicación y terraza. ocu
pando una superficie útil de 29 metros 15 deCÍ
metros cuadrados; tiene un jardín de uso privativo 
situado al fondo de la misma. Linda: Al frente, 
con la calle Valldespir, al fondo, mediante jardín 
privatívo, resto de fmca de «Promotora Cubcllas. 
Sociedad Anónima»: por la derecha, con la entidad 
número 8. y por la izquierda, con la entidad número 
10. Coeficiente 5,55 por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de El VendreU, municipio 
de Roda de Bará, tomo 763, libro 108, folio 76. 
fmca número 7.077. 

Tasado. a efectos de la presente, en 15.200.000 
pesetas. 

Sírva este edicto de notificación en famla de los 
senalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Benjamín Monreal Hijar.-El Secretario judío 
cial.-81.839. 
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FERROL 

Edicto 

Don Ignacio-Alfredo P.catosk Suelras. Mú.gistra
do-Jllez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción númel'0 5 de Ferrol y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo y 
bajo el numero 204[ 1991 se tramitan autos de decla
rativo menor cuantía, a instancias de «Industrial 
Kern Española,. Sociedad An6nima», rcpresf.ntada 
por la Procuradora scf'lOra Corte Romero contra 
doña Manuela Serantes Freire, representada por el 
señor Ontañón Castro, en Jos que por prmridencia 
de esta fecha he acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término dl~ veinte días como de la pro
piedad de la demandada el bien embargado que 
más adelant.e se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-La subasta tendni lugar en este Juzgado. 
por primera vez, el día 17 de fl!brero de 1997, a 
las once horas. 

Se,b'Unda.-Servirá de tipo el valor de tasación. y 
no se admitirán posturas que no cuhran las dos 
terceras partes de ese valor. 

Tercera.-Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de depó~ 
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya número 1560 una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
tipo. sin cuyo requisito no serán admitido~. de lo 
que se exime al actor si interviniera. 

Cuarta"-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero en tiempo 
y fOfila legaL 

Quinta.-Hasta el dia señalado podrilll hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, cumpliendo 
la condición tercera. 

Sexta.-Que el bien sale a subasta a instancias 
de la actora. sin haberse suplido los títulos de pro
piedad, y los autos están de manifiesto así como 
la certificación de CaIgas en la 8ecI etaria de este 
Juzgado, donde pueden ser examinados por los inte
resados, y se advierte que las cargas y gravámenes 
anteriores o precedentes a1 crédito de la actora que~ 
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptirna.-Que en prevención de que no hay pos~ 
tores en la primera su basta se señala para la segunda 
el día 18 de marzo a las once horas, sirviendo de 
tipo el precio de tasación rebajado en un 25 por 
100 con las demás condiciones dichas. 

Octava.-Tgualmente. y a prevención de que en 
la segunda subasta no hubiere postores o postura 
admisible, se señala para la tercera el dia 17 de 
abril, a las once horas, sin sujeción a típo, pero 
con la limitaci6n establecida en el articulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-En el supuesto de que alguna de las 
subastas no pueda celebrarse en el día señalado 
se celebrará a la misma hora al dia siguiente hábil 

Décima.-Se tendrán en cuenta las demás dispo
siciones que establece la Ley de EnjuiCiamiento 
Civil, en sus artículós 1.481 a 1.531. 

Undécirna.-Para el supuesto de que por cualqUier 
motivo aiguna de las subastas no pudiese celebrarse 
en e1 día señalado se celebrará al día Siguiente a 
la mü.ma hora. 

Bien objeto de subasta 
Casa unifamiliar sita en el lugar de Urxeira Pedrei

ro, parroquia de San Martin de Cobas, señalada 
con el número 38, de planta baja y piso, de 17 
metros, de frente por 10 metros de fondo, construida 
sobre un terreno de 36 áreas 17 centiáreas, cuyos 
lindes son los siguientes: Norte, don Manuel Pedrei
ro da Costa; sur, camino: este, camino, y oeste, 
don José Rodriguez Santiago, doña Josefa Freirc 
Ramos y otros. Registro de la Propiedad de Ferrol 
al tomo 1.658, libro 651, folio 164, finca 651, folio 
164, fmea 38.490. 

Sale a subasta por el valor de tasación: 40.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ferrol a 4 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Ignacio-Alfredo Picatoste Suei
ras.-EI Sccretario.-140-3. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Jo,é Angel Cast:Uo Cono-Cortés_ Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 29511996 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra «As. de Propiedades Hute
lefas. ~;ociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá. señalándose para qUl' d acto del rema
te tenga !agar en la Sab de Audiencias de este 
Juzgado, el d13 7 de ahri I de 1997, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po~turas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda,-Que los Hcitadores para tomar pártc 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», número 2923, LL,a cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheq~es en el Juzgado. 

T ercera,-Podrán parricipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la c;rtificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravrunenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. a] crédito del actor continuarán sub~ 
sistentcs, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, '3in destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo de 1997. a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la c.;c]cbración de una tercera, el dia 9 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
nu pudiera celebrarse Ja subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. ex.ceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecio en la 
fmea subastada. 

Bien que se ~ca a subas.ta 

l. Finca regist.ral número 20.046, inscrita al 
libro 246, tomo 904, folio 171, del Registro de la 
Propiedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 11).640"000 pesetas_ 

Dado en Fuengirola a I·~ de diciembre de 
1996 -El Magistrado-Juez, José Ángel Castillo 
Cano-Corté'.--El Secrctario.-16. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 6 de Gra
nad&, 

Hace saber: Ante este Juzgado se ~iguen autos 
de procedimiento de juicio ejecutivo número 561 
de 1994. a instancia de «Leasing de Catalunya Socie
dad de Arrendamiento Financ"ierO>l, Tepre~entada 
por el Procurador don Rafael Garda Valdecasas 
Ruiz, contra don Antonio Adolfo Rodríguez Jimé
nc-z, acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Saia 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 16 de mayo de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El clía 19 de junio de 1997, 
a las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 24 de julio de 1997, a 
las diez horas, sin s.ujeción a tipo. 

Condiciolies 

Prim;.~· _ll?ra tomar parte en la subasta deberá 
con~;lgna ,.: :.m la Mesa del Juzgado o establcci~ 
m·¡· ... !,to dl~stinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de lic¡1 c~c16n para la primera y segunda de las subas
tas. y para la tercera, del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cuhran las dos terceras partes del tipo de licitacion. 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado. depo
sitados en Secretaria antes del remate y previa con
Signación correspondieme. 

Tercera -El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los uchú días siguientes, 
consignándose previa o sinlUltánearnente el precio 
del remate (s610 el ejecutante). 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría. don
de podrán ser examinados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes, anteriores o preferentes 
al crédito del actor. quedarán subsistentes y sin dl~S~ 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancias del aclor pudrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cwnpla sus obliga<;lOnes. 

Sexta.-Sirviendo el presente para, en su caso, de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere antes del remate sus bienes, paga..."'Jdo principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Finca registral numero 62.132. Inscrita al libro 
1.078, folio lfi7 del Registro de la Propiedad numero 
3 de Granada. Se sitúa actualmente en la calle Maes· 
tro Faus, número 13 de Granada. Tasación: 
12.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 7.352. Inscrita al libro 
65, fotio 38 del Registro de la Propiedad número 
6 de Granada. Tasación: 250.000 pesetas. 

Finca registral número 7.360. Inscrita al libro 
65, folio 54 del Registro de la Propiedad nUmero 
ti de Granada. Tasaci6n: 700"000 pesetas. 

Dado en Granada a 18 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El St:cretario.-49. 

GRANADILLA DE ABONA 

l:.:liiclO 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Granadilla de Abona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el nume
ro 65/1996 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecari~, 
a instancia de Caja(·anarias. Caja de ftJ10ITOS de 
j\. ... ~turias y otras. representadas por el ProcuiJlloT 
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don Leopoldo Pastor Llarena. contra «Galcosur, 
Sociedad Anónima» en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmea contra 
la que se procede: 

Urbana numero 174. Apartamento en la planta 
cuarta, sin contar la de semis6tano. primero de este 
a oeste, del ala frontal norte, del edificio destinado 
a hotel-apartamento. denominado «Ahinque 1», sito 
en la urbanización «Playa Fañahe», del ténnino 
municipal de Adeje. 

Registral número 13.7!!, inscrita al tomo 751, 
libro 143 de Adeje, folio 157. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle San Francisco. sin 
número, de esta ciudad, el próximo día 6 de marzo 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.001.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de 
cuenta 37400000180065/96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

rercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositando I.'TI la cuenta antedicha, 
el importe de la consignación a que se refiere la 
condición segunda. y acampanando el resguardo 
de haberla. hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Los autos y la certificación registra1 están de maniw 
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que pueda exigir 
otros títulos. 

Las cargas. y gravámenes anteriores V los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de:,tinarse a su extin
ción ci preCio del remate. 

Que el presente edicto servirá, en t;aso en que 
no se encuentre a hi~ demandadas en el domicilio 
pactado, como notificación d..: las fechas de la subasw 
ta al mismo. 

Para el caso de que no existán postores en dicha 
subasta se anuncia una segunda que se celebrará 
en los mismos lugar y hora que la primera, y el 
dia 10 de abril de 1997, bajo las mismas condiciones 
que la primera, salvo que sen'irá de tipo el 75 por 
100 de la cantidad señalada para la primera, pero 
d~biémluse consignar la misma cantidad que en ésta 
para poder t0mar p<.:rt~ ~n la misma. 

Si tampoco los !lu;'Jerc en !a segunda. se anuncia 
una tercera en los mismos Jugar y hora, señalándose 
para ésta el día 13 de mayo de 1997. sin sujeción 
a tipo, con la~ restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo que la cant~.dad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será eí 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los 
días señalados, salvo que recayere fiesta. en cuyo 
caso se celebrara el posterior hábil. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Granudilla de Abona a 28 de noviembre de 
1 996.-ElJuez.-El Secretario.-81.863-12. 

GRANADILLA DE ABONA 

Advertidas errcttas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
nadilla de Abona, procedim.iento número 389/1995, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
306, de fecha 20 de diciembre de 1996, páginas 
24428 y 24429, se transcriben a'continuación las 
oportunas rectificaciones: 

En el encabezamiento, donde dice: «(La Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número de Gra
nadilla de Abona., debe decir: «El Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Gra
nadilla de Abona.» 

En la condición segunda de la subasta, donde 
dice: «... en el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima", en número de cuenta 
37410000018038995 ... », debe decir: « ... en el "Ban
co Bilbao Vi7caya. Sociedad Anónima", en número 
de cuenta 3740000018038995 ... » 

Al fmal, donde dice: « ... en Granadilla de Abona, 
a 26 de noviembre de 1996.-La Secretaria.», debe 
decir: « ... en Granadilla de Abona, a 27 de nuviembre 

de 1 996.-El Secretario.».-78.515 ca. 

HUELVA 

Edicto 

Don Prancisco José Martín Mazuelos. Magistraw 
do-Juez de Primera Instancia número l de esta 
ciudad de Huelva y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de ejecutÍvo, segui· 
dos en este Juzgado con el número 229/1992, a 
instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Diaz 
Garda, contra don Diego Baqueros Marianas y doña 
Juana Ángeles DeJcán Garda, se ha mandado sacar 
a pública subasta, por ténnino de veinte dias, el 
bien que al final se reseña, a celebrar en la Sala 
de Audiencias d~ este Juzgado, con arreglo :l los 
siguientes seftalamienLos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
17 de febrero de 1997. y hora de las diez, por 
el tipo de tasación, debiendo los licitadores conw 
signar, previamente, en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de Huelva, ~ita en calle 
Vázquez López, número 5. número de cuenta 
25000 1911 0000 17022992, una cantidad igua!. por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
Que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos .terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En e"i~egundo supuesto de no concurrir 
postores y de no solicitar la parte actora la adjuw 
dicación, la segunda subasta tendrá lugar el día 17 
de marzo de 1997, y hora de las diez, con rebaja 
del 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda, ni haya solicitado el actor 
la adjudicación. queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo para el día 15 d,e abril de 1997, 
y hora de las diez. debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta,-Sólo la parte demandante podrá ejercitar 
el derecho de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebradón, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sex1a.-Que el bien salc a pública subasta a ins
tancias de la parte ejecutante en la forma prevista 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, sin que los ejecutados hayan presentado los 
titulas de propiedad de la fmca a suba5tar, ni se 
hayan suplidO previamente la falta de ·títulos. y que 
la certificación del Registro relativa a las hipOlecas, 
cargas, censos y gravámenes a que se encuentra 
afecto la fmca, ha s.ido apOltada a los autos, y se 
encuentra de manifiesto en Secretaría, a los lici
tadores que deseen examinarla. 

Séptima.-Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas y gravámenes anteriores, y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mjs~ 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Asirnismo, mediante el presente edicto 
se le notifica las subastas a la parte demandada. 

Bien a subastar 

Rústica.-Una novena parte de la finca rustica al 
sitio La Corte, término municipal de Calañas, de 
monte bajo. con una superficie total de 569 hec~ 
túreas 60 áreas 54 centiáreas. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
9.493.423 pesetas. 

Dado en Huelva a 19. de noviembre de 1996.-El 
Magistrado·Juez. Francisco José Martín Mazue
los.-El Secretario.-144-3. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Reig Puigbertrán, Juez del Juz
gado de Ptimera Instancia e Instrucción número 3 
de Igualada (Barcelona l, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de juicio de procedimiento judicial sumario 
del artículo ¡ J 1 de la Ley Hlpotecaria. número 
289/l996. instado por (Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Luis 
Ellas Farre y dofta Teresa Tumás Carol, por el pre
sente se anuncia, con veinte días de antelación y 
con las condiciones fijadas en dicha Ley Hipote
caria, la venlli en pública subasta de la tinca que 
se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Mita y Fontanals. 
número 1, de Igualada, los días 7 de febrero de 1997, 
en primera st.Jasta: 7 de marzo de 1997. en segunda 
subasta. y 7 de abril de 1997, en tercera subasta, 
respectivamente, a las once horas. Asimismo, se, 
hac~ constar que. si por causa de fuerza mayor 
no se pudieren celebrar las subastas en los días 
señalados, se celebrarán en el siguiente día hábil 
y asi sucesivameme. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de la valoración pactada en la escri· 
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tipo de la primera, y la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subasti"), 
excepto par.) la tercera. que será libre; para turnar 
parte en las subastas, deberán los licitadores c:onw 
signar previamente en la Mesa del Juzgado o estaw 
bleclnúento público destinado al efecto una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para cada una de ellas, o del de la 
segunda, tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las rEspectivas 
subastas, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz· 
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-Las cantidades depositada~ se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te, excepto la úel mejor postor, que se reservará 
en depósito y en su caso como parte del precio 
de la venta; y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del ;1creedor. las consignaciones de los 
demás postores que 10 admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta,. a efectos de que., si el rematante 
a favor de lus que le sigan, por t'l orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obliw 
gación por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. y tal cesión deberá 
hacerla el rematante mediante comparecencia ante 
el Juzgcdo, con asistencia y aceptación del cesio-
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narlo, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani~ 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que' todo lici
tador acepta como bastante ia titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y Jos preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuaran ~ subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su caso, de notificación a los deudores si resultare 
negativa la practicada en la fmea subastada. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Local número 8. Vivienda piSO segundo 
puert..'l segunda. del bloque número 8. antes sin 
número. de la calle Bruch. de esta dudad de Igua· 
lada, de superficie útil 86 metros 92 decimetros 
cuadrados; compuesta de recibidor. cocina, come~ 
dor, cuatro dormitorios, cuarto de baño y galería 
en fachada posterior. Linda: Norte, calle del Bruch; 
sur. vuelo fmea José Pc1fort Sala, y oeste, vuelo 
fmea del señor Cortés. 

Su lJartic1pac1ón en el total valor del inmueble 
y elementos comunes es de 10,58 enteros por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 1 
de Igualada al tomo 1.662. libro 341 de Igualada. 
folio 82. finca 5A08-N. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo-
teca en la suma de 8.000.000 de pesetas. que es 
el tipo de la primera subasta. 

Dado en Igualada a 2 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Maria Teresa Reig Puigbertrán.-EI Secreta
rio.-8 L7 54. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Domenech easellas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Igualada, 

Hago saber: Que en autos de sumario del artícu~ 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 461/1995, 
a instancia de don Manuel Guixa Torrcnts, contra 
don Josep Maria Soler Gabarro, se rectifica error 
numérico del edicto anunciando subasta de la fm
ca 1.77 4-N de Igualada, publicado en el ,Boletín 
Oficial del Estado» número 273, de 12 de noviem
bre, y en el ~Boletin Oficiab de la provincia núme
ro 272. de 12 de noviembre, siendo la valoración 
correcta de dicha- fmea, en primera subasta, 
de 9.~ 50.200 pesetas. y en segunda subasta, 
de 6.937.650 pesetas. 

Dado en Igualada a 27 de diciembre de 1996.-La 
Juez. Rosa Domenech Casellas.-81.854-16. 

LAl'lZAROTE 

Edicto 

0011 Francisco J. Morales Mira1, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Lamarote, 

Hace saber: Que en este Juzgado y a instancia 
del Procurador don José Ramos S~avedra, en nom
bre y representación de don Víctor Rennúdez Ber~ 
múdez, se tramita expediente de decJamción de falle
cimiento de don José Berrnúdez Bcnnúdez, nacido 
el dÜl 20 de septiembre de 1903, en Güim-e, San 
Bartolomé de Lanzarote, hijo de don Tomás Ber~ 
múdez Mesa y de doña Clotilde Bennúdez Ber
múdez, casado, quien con anterioridad a 1936 aba..,~ 
donó el domicilio familiar en Lanzarote, para emi
grar a Cuba. sin que dejara apoderado con facultad 
de administración de todos sus bienes. manteniendo 
en un principio. y aproximadamente durante cuatro 
años, contactos esporádicos con el mism0 mediante 
cartas, contactos que fueron defmitivamcntc rotos 

Sábado 11 enero 1997 

que se tengan noticias de su paradero. por ello he 
acordado en virtud de 10 establecido en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publi
cación del presente edicto, dando conocimiento de 
la eXIstencia del referido expediente, para que cua1~ 
quier peThona que 10 considere oportuno pueda com~ 
parecer ante este Juzgado para ser oído en el mismo. 

Dado en Arrecife a 31 de octubre de 1996.-El 
Juez, Francisco J. MoraJ..% Mirat.-EI Secreta-
ria.-DO-3. l.a 11-1-1997 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Víctor Caba Villarejo, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 356/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Popular Español, Sociedad 
Anónima», contra don Juan CarIos Sanniento Car~ 
dencs y doña ~María del Carmen Medina Tejera, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se han acordado los 
señalamientos para llevar a cabo las subastas., para 
los días que a continuación se detallan, mantenién
dose los requisitos y condíciones que constaban en 
los anteriores edictos librados: 

«Boletín Oficial» de la provincia; de fecha 29 de 
septiembre de 1995, páginas 5.971 y 5.972. 

«Boletín Oficial del Estado»: de fecha 6 de octubre 
de 1995. págína 17.864. número 239. 

Primera subasta: 17 de febrero de 1997, a las 
once horas. 

Segunda subasta: 17 de marzo de 1997. a las 
once horas. 

Tercera subasta: 17 de abrii de 1997, a las once 
horas. 

Bien que se saca a subasta 

Casa terrera o de un solo piso, d!t1 muy mal estado, 
señalada con el número 70 de gobierno, calle Prin
cipal de la Calzada. Linda: Por el sur o frontis, 
con camino vecinal de la Calzada que es la calle 
principal de dicho barrio; al norte o espalda, con 
solar de don Francísco Ramirez Guedes; al naciente 
o derecha, entrando. con casa de don José Manuel 
López Cabrera; y al ponient.e o izquierda, con otra 
casa de don José Santana Quintana. Inscripción: 
Libro 403, tomo 1.883, folio 21, fmea núme
ro 34.269. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 21 de 
diciembre de I 996.-EI Magistrado Juez, Víctor 
Caba Villarejo.-EI Secretario.-1.226. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Rafael Espejo Saavedra Santa Eugenia. Magis
trado~Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.120!l993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13] de la Ley Hipo~ 
tecaria. a instancia de «Banco Bllbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Benitez Sán
chez. y doña Lucia Alvarado Dávila. en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bicn 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
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del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 27 de febrero de 1997. a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, debe.rán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bílbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme
ro 354217112093. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, hacicndose constar e] número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha~ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anwriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 31 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 
caeión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 28 de abriJ 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en ja misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieta celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

E1 presente edicto servirá de notificación a los 
deudores don Antonio Benitez Sánchez y doña 
Lucia Alvarado Dávela, para el caso de no poder 
llevarse a efecto en la finca subastada. 

Bien que se sa(."a a subasta 

Vivienda de protección Ofil iat. srdtalaJa con la 
letra A de la cuarta planta del edifici0, con entrada 
por el portal número 1 1 del bloque general en la 
avenida Mesa y Lópel., número 67 de gobierno, 
de esta ciudad. Tiene una superficie construida de 
109 metros 18 decimetros cuadrados y útil de 96 
metros 36 decl.metros cuadrados. Dispone de ins~ 
talaciones de agua corriente y luz eléctrica. com~ 
poniéndose de estar-comedor, cinco dormitorios, 
cocina, baño. aseo y solana con pileta. Linda: Al 
norte o frontis principal. con la avenida Mesa y 
López; sur o espalda, con pasillo y caja de escalera; 
poniente o derecha, entrando, con la calle Daoíz; 
naciente o izquierda, con vuelo de la terraza en 
planta primera. 

Cuota: 1,78 por 100 del total 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 5 de Las Palmas. sección tercera. libro 120. foiici 
129. fmea número 12.281, inscripción séptima. 
tomo 1.853. 

Tipo de subasta: 7.917.000 pesetas. 

Dado en Las. Palmas de Gran Canaria a 20 de 
noviembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Rafael 
Espejo Saavedra Santa Eugcuia.-El Secretano.-50. 
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LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pércz, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 1 de Lcganés. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de dominio número 359/1996. sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrumpido con res
pecto al local comercial, sito en Leganés. calle Alpu
jarras. número 12, e inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Leganés. al tomo y libro 
360. folio 222. fInca número 25.8l6. a instancia 
de don Ángel Serrano Gutiérrez y doña Josefa Pare
des García. en los que se ha acordado citar a cuantas 
personas desconocidas pudiera perjudicar la inscrip
ción solicitada para que en el término de diez dias 
puedan comparecer ante este Juzgado. a alegar lo 
que a su derecho conviniere. 

En cumplimiento de lo mandado se expide el 
presente para su publicación en el \{Boletín Oficial 
del Estado» e inserción en los tablones de anuncios 
del Ayuntamiento de Leganés y de este Juzgado. 
en Leganés a l4 de diciembre de 1996.-El Magis
trado-Juez, Mario Pestana Pércz.-La Sccrcta
ria.-l52-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del articulo l3 1 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 394/l995. 
a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
contra dada Maria del Cannen ScheetTer, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 10 
de febrero de 1997. a las doce horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. por el tipo de 
13.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia lO de marzo de 1997. a las doce 
boras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 7 
de abril de 1997. a las doce horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por LOO del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la 'Segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. 55. oficina 4.070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-

gado en la necesidad de satisfacerlos, SÜl destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precia 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro· 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve corno notificación a doña María del Carmen 
ScheelTer. doña Teresa Gonzatez Martinez y don 
Faustino Martin Fernández, en la fmca hipotecada 
sita en calle General Margallo, número 18, 5.° B, 
Madrid, de los seftalamientos de las subastas, a los 
efectos del último párrafo de la regla 7.a del artí
culo l3l de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid. calle General Margallo. l8. 
fmca número 16. situada en la planta 5.". piso letra B. 
Insclita en el Registro de la Propiedad número 7 
de los de Madrid al tomo 6l6. libro 454. sección 
segunda de Chamartin, folio 206. fmca registra! 
número 33.063. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 8 de octubre 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-81.652-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 363/1996, 
a instancia de don Julio Hemando Julián y don 
Vicente Vázquez Alvarez, contra don Julián Gra· 
ñena Carrillo y doña Maria Agustina Sánchez Mina. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 1 I 
de febrero de 1997. a las diez treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 50.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seftalado para la segunda subasta 
el próximo día II de marzo de 1997, a las diez 
treinta 'horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por LOO del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1997, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (calle Capitán Haya. número 55. ofIcina 4070). 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el res
guardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo l3l de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las conSignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve corno notificación en la fmca hipotecada 
de los seftalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo l31. 

Bien objeto de subasta 

Piso sito en calle Diego de León. número 37. 
quinto derecha (Madrid). 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Madrid. folio 90. libro 2.473 moderno del archi
vo. finca número 21.556. 

y para su publicación en el «Boletin OfIcial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 8 de 
noviembre de 1996.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-ll8. 

MADRID 

Edicto 

Se hace saber: Que en este Juzgado de Primera 
Instancia número 57 se tramita juicio ejecutivo con 
el número 826/1992. a instancia de «Banco Zara
gozano, Sociedad Anónima», contra don José 
Redondo Manzano y doña Paloma de Celis Costa, 
y en cumplimiento de lo acordado en providencia 
de este día, se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte días. de los bienes embargados 
a la parte demandada. que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 5.290.000 pesetas. cuyo 
remate será presidido por el Secretario de este Juz
gado en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
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sito en la calle María de Molina. número 42, cuarta 
planta, de Madrid, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasla, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 11 de marzo de 
1997, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 8 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura. ni en primera ni 
en segunda subasta. que no cubran Las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, la cantidad del 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo, que 
se consignará en la cuenta que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia número 
4017, sita en Madrid, calle Diego de León, número 
16, número de cuenta 2654, indicando el número 
de procedimiento y debiendo traer el justificante 
de dicho ingreso. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que sólu el ejecutante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que deberá efectuar mediante comparecencia en el 
Juzgado, con asistencia del cesionario. quien deberá 
aceptarla y todo ello previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatariu no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
lu que le sigan, por orden de sus respectivas posturas. 

Los titulas de propiedad de dicha fmca, suplidos 
por las correspondientes certificaciones del Registro 
de la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio, del 
remate. 

Bien embargado y que se subasta 

Urbanización «El Paraíso», manzana 6, bloque 3, 
segunda planta, vivienda 12-B, en Torrevieja (Ali
eante).·Inserita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Torrevieja, fmca registra! número 57.761, 
al tomo 2.038, libro 911, folio 201. 

Valor de tasación: 5.290.000 pesetas. 

Sirviendo el presente de notificación, aS111l1smo, 
a los demandados. en caso de resultar infructuosa 
la notificación personal. 

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario.-124. 

MADRID 

Edictu 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarió del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.444/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Antonio Callejón Jimé
ncz y otros, en los cuales se ha acordado sacar 

Sábado 11 e~n~e~ro~1~9~9~7~ __________________________ ~B~O~E~nu~'m~.~1~0 

a pública subasta, por término de veinte días, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 10 de febrero 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 7.784.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 10 de marzo de 1997, a las diez cuarenta 
horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 7 de abril 
de 1997. a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que nu cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por ] 00 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, sin que pueda exigir nin· 
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep. 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión del presente edicto sir
ve como notificación. en la fmca hipotecada, de 
los señalamientos de las subastas. a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.' del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Roquetas de Mar (AImeria), plaza 
de La Norieta, pago Cuartelillos, 1, A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almeria 
número l. fmca registral número 15.425. 

y para su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 O de 
diciembre de 1996.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-81.673-3. 

MADRID 

Edicto aclaratorio 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 196/1996, 
a instancia de Caja de Ahorros de Burgos, contra 
Promociones Cooperativas, en los cuales se ha acor· 
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

En la condición primera de la subasta, donde 
dice: « ... por el tipo de 53.580 pesetas», debe decir: 
.... 53.580.000 pesetas.» Y se debe insertar la fmea 
13.536, donde dice por el tipo de 30.400.000 pese
tas. 

y para que así conste y sirva de rectificación 
al edicto librado por este Juzgado con fecha 26 
de noviembre de 1996, publicada en el «Boletin 
Oficial del Estado» con fecha 11 de diciembre de 
1996, con el número 298, en la página 23794, expi
do la presente en Madrid a 9 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-EI 
Secretario.-l.IS7-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Málaga, 

Hago saber: Que en este JuzgadO se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 508/1995, 
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Ronda, Cádiz. Almena. Málaga y Antequera, 
contra don Cristóbal Gil Jiménez y doña María 
Josefa Martín González. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días. el bien que luegu se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera. -Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el día 18 de febrero 
de 1997, a las once cincuenta horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
6.091.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el día 18 de marzo de 1997, a las nueve cincuenta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tccera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 22 de abril 
de 1997, a las nueve cuarenta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tontar parte en cualquiera dé las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre· 
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3029, clave 4109, del Banco 
Bilbao Vizcaya de este Juzgado. presentando en 
dicho caso, el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Lns titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regis.trales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuaron sub:-istclltes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en ]a necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Sf!1tirna.-Podran hacerse posturas en pliego 
\. rrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
ue ceder a tercero, con la~ reglas que establece el 
artículo 1 JI de la Ley -Hipotecaria. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada 'su celebración 
a la misma hora. para el dia siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplinliemo 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Decima.-Si se hubiere pedjdo pór el acreedor 
hasta el mismo momento de la cekbración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignacíones d~ los participantes que así lo acep~ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas lo::) pre· 
dos de la subasta, por si el primer adjuJicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Registro número 4. MáJag,~ tomo 1.905, libro 12 J. 
folio S, finca 1.056-B, insclÍpción segunda. 

Letra C. portal segundo. planta quinta. calle Ayala. 
sin número de gobierno, en Málaga. 

y pard su publicación en el «BoleHn Oficial» de 
la provinCIa y «Boletín Oficial del Esmdo». expida 
el presente en Málaga.-La Mugistrada-Jucz, Carmen 
Soriano Parrado.-EI Secretario.-402-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrisimo senor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 12 de esta capital, 
en autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticu]o 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con 
el número 22011996. a instancia de la Procuradora 
señora doña Francisca Garda González, en repre
sentación de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima'~. se saca a pública ::;ubasta las siguien-
tes fincas: . 

Urbana. Finca registral número 3.698 al folio 154 
del tomo 1.919. libro 75 de la sección cuarta del 
Registro de la Propiedad número 8 de ~1álaga. 

Urbana. Finca registral número 3.718 del tomo 
1920. libro 76 del R<g;stro Lle la Propiedad número 8 
de Málaga. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 7 de marzo de 1997 y 
hora de las üiez, en la Sala Audiencias de este Juz
gado. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tauo -en la escritura de hipoteca. de 6.740.000 Y 
6.820.000 pesetas, respectivamente, no adnütiendo
se posturas que no cuhraH el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dcber<':. 
consignarse, previamente. en el Ban\.:o Bilbao Viz· 
caya. estahlecimiento públiCO destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo de la tasación. 

Terccra.-Que los autos y certificaciones. a que 
se refiere 1a regla 4.a del artículo 1 J 1 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu~ 

lación de la íinca. 

Sábado 11 enero 1997 

Cuarta.-Que l<:ts cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán postura~ JXJr escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.,-A prevenciópn de qu~ no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo día 11 de 
abril de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por lOO del tipo de la primera. y debiendo 
consignar, previa...'11ent~. el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención oe no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en ,el mismo lugar y hora. el próximo día 
16 de mayo de 1997, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

En caso de que no pudiera celcbraíse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del prese-nt~ di: notifi
cación en fonna a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la fomIa personal. 

Dado en Málaga a 5 de diciembre de 1996.--EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-59. 

MÁLAGA 

l!,aicfo 

Doña Cannen Soriano Parrado, Magi~trada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
976/1994. se tramita procedimiento del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Unicaja, repre· 
sentada por el Procurador señor Olmedo Jirnénez, 
contra «Construcciones Sur de Europa»; «Civio 
Camat, Sociedad Anónima», y «Reyci, Sociedad 
Anónima»), y en el que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a publif,;a subasta por tercera 
vez y téJ mino de veinte días. 1m: bienes embargados 
que luego se llirán, seflalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito enn calle Tomás de Heredia, núme· 
ro 26, cuarta planta. el dia 4 de marzo de J 997, 
a las nueve cuarenta horas de su mañana, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segu,nda. 
Debiendo los lÍl:ltadores consjgnar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizw 

caya, número 3029 del mísmo para p~>dcr tomar 
parte en la subasta, haciéndose constar el número 
y año del procedlmjento, sin cuyo requisito no serán 
admiridos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad estan d~ manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entt!ndiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la litu]ación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisteIltes.. enten
diéndose también que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celt:brarsc la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-Solar en cane Sevilla, con una extensión 
superficial de 268.25 metros cuadrados, inscripción 
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figura en la escritura de prestarno hipolel..:;;tno. lns.
crita al tomo 1.982, libro 198, folio 70, finca núme~ 
ro 1.772-B, inscripción segunda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Málaga. 

Valorada a efectos ue subasta :~B ;g ~OO.OOO 
pesetas. 

Urbana.-Solar en calle Ventura Rodrigu.;z d>! 
Málaga, cuya inscripción consta en Id e'l'::ritura del 
préstamo hipotecario. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga al tomo 1.982, folio 
73, finca L774-B, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en ! 1.520.0nO 
pesetas. 

Urbana.-Casa situada en la calle don Juan de 
Austria" cuya descripción consta en la escritura de 
préstamo hipotecario; inscrita en el Registro de la 
Propiedad númc.-o 6 de MAlaga al tomo J .964. libro 
180. folio 77. Finca 2.195-B, inscfioción tercera. 

Valorada a efectos de subasta e,n 17.280.000 
pesetas. 

Dado en Málaga a 13 de diciemhre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-99. 

"'IARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Diez García. Magistrada·] uez 
del Juzgado de Prímera Instancia número 2 de 
Marhella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 243/1994, se tramita procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de ,Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra «Pinturas P. B., Sociedad Limitada», en reela· 
mación de crédito hipotecario en el que por reso· 
lución de esta fecha se ha acordado sacar en pública 
subasta por primera vez, y ténnino de veinte días. 
los bienes que luego se dirán, sefialándose para el 
acto del remate en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 19 Lle febrero de 1997. a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posruras que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 2993, oficina 
0490. de la avenida Ricardo Soriano de Marbella, 
una cuantia igual. por lo menos, al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el. anuncio 
hasta su celebración, podriÍ.Ll hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que. todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la ceh:bración 
de una segunda, el día 18 de marzo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por ! 00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de abril 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiia1adQ,~, 51! entender.i. que se celebrará en el 
siguiente día háhil, a la misma hora. exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
dcudort"s, para el caso de poder lJe-varse a efecto 
en la tinca n fincas subastadas. 

Bien que-se saca a subasta 

Urbana. Integrante del conjunto residencial 
«Cerro Blanco», urbanización «Nueva Andalucía», 
término municipal de Marhella. Superficie total 
construida de 182.94 metros cuadrados. Finca 
número 19.21 '1. tomo 1.244, libro 239, folio 93, 
Registro de la Propiedad número 3 de MarbeHa. 
Valorada a efectos de subasta en 64.515.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 10 de julio de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Blanca Esther Diez Garda.-El 
Secretario.-171. 

MAR1N 

EdicTO 

Dona Virginia Merelo Palomares. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucc.ión número 2 de 
Marin (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 5/1996, se sigue expediente de declaración de 
fallecimiento, a instancia de doña Felisa del Río 
Malvido, y relativa a don Antonio Trabazo Garcia, 
nacido en Marin, el 19 de septiembre de 1962, 
hijo de Antonio y de Victoria, casado, y con último 
domicilio conocido el de Castiñanes, número 28, 
Torrón-Cela-Bueu (Pontevedra),lo que se hace saber 
a los efectos establecidos en el articulo 2.042 de 
la Ley de EI\iuiciamiento Civil. 

Para que se lleve a efecto lo acordado, y para 
la publicación del presente edicto .en el «Boletín 
Oficial del Estadoll, expido y fIrnlo el presente en 
Marina 12 de noviembre de I 996.-La Juez, Virginia 
Merelo Palomares.-79.485-E. 

y 2." 11-1-1997 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez. Magistrada·Juez 
. del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 

Motril, 

Hago ~aber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 15/1996, se tramita procedllniento judicial suma
rio al amparo. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Caja Rural de Granada SCAC», 
contra don Celedoruo Puga Sabio y dona Francisca 
Puga López, en reclamación de crédito hipotecario. 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
termino de veinte días, el bien que luego se dirá, 
seftalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
10 de febrero de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». número 
1755-0000-18-15/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escritu, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qulnta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo IJl de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante Id. titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para d supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de marzo de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caCIón jas demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin ~ujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
se tuviera que suspender alguna de las convocatorias 
de subai;ta, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 2.806, tomo 677, libro 31, folio 
249, inscripción cuarta del Registro de la Propiedad 
número 2 de Motril. 

Tipo de subasta: 14.850.000 pesetas. 

Dado en Motril a 8 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-El 
Secretario.-115. 

MURCIA 

Edicto 

Dona Maria Dolores Escoto Romaní, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Murcia. 

Hago saher: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro l.0 Uf! 995, se tramite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel Cárceles 
Zafra, doña Concepción Garcia Belando, don Juan 
Pedro VidaI Pine.<k'l y dona Manueia Cárceles Gar
cía. en el que por resoludón de esta fecha se ha 
acordado sacar a públ1ca subasta. por primera vez 
y ténnino de veinte dias, los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 15 de mayo, a las doce treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3087, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrim hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postore::; n 
la primera suhasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de junio de J 997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevellciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 10 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee torn<lT parte en la misma el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por tuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que ~c celehrará el siguiente 
día hábil. a.1a misma hora, cxcep111ando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

L Urbana número seis.-Vivienda situada en la 
primera planta. después de la de semisótano del 
edificio situado en ténnino de Murcia. partido de 
La Alberca, calle de Juan Serna, sin numero. Está 
distribuida en diferentes dependencias, teniendo una 
pequeña terraza en su frente que le es accesoria. 
Tiene su acceso y salida por la escalera del edificio 
a la calle de Juan Senla. Ocupa 121.35 metros cua
drados, de los que 20 metros corresponden a la 
terraza dicha. Finca registra] numero 8.799 del 
Registro de la Propiedad de Murcia VI. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 6.978.000 pesetas. 

2. Vehiculo marca «Seat Toledoll, matricula 
MU-2991-AW. Valorada a efectos de subasta en 
la suma de 750.000 pesetas. 

3. Vehiculo marca (Renault Expresa 1,6 Diéseb, 
matricula MU-6027 -BD. Valorado a efectos de 
subasta en la suma de 810.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaru.-El 
Secretario.-176. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Don Alberto Molinari López-Recuero, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de Navalcarnero y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial del articulo 13 I de la Ley Hipo
tecaria bajo el número 270/1995, promovidos por 
-«Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Navarro Blan
co, contra don Pablo Rodríguez Ramal y doña Cir
cuncisión Pérez Panadero, en los que se ha dictado 
resolución, acordando sacar a la venta en pública 
subasta y por ténnino de veinte días la finca hipo
tecada, por el precio que para cada una de lal) subas
tas que se anuncian se indica a continuación. 

PI remate tendn'! lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle El Escorial. número 
13. en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta, el dia lO de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, no admitiéndose posturas 
que no cubran el tipo por el que sale a subasta. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera. ni pedida la adjUdicación en forma 
por el actor, se celebrará el día 10 de marzo de 
1997, a las diez treinta horas, con la rebaja del 
25 por lOO, de la que sirvió de base la primera, 
no admitiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta. de no haber postores en la 
segunda ni solicitarse la adjudicación por el actor 
con arreglo a derecho, tendrá lugar el día 9 de 
abril de 1991, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 
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En caso de coincidir alguna de las fechas señaladas 
con festividad nacional. local o de esta Comunidad 
Autónoma. se entenderá su celebración a la hora 
señalada del siguiente. día hábil. 

Para el supuesto de que el demandado esté en 
paradero desconocido sirva el presente edicto de 
notificación en forma, 

Condiciones 

Primer<-l.-La finca objeto de este procedimiento 
sale a públic" subasta por el tipo de 10.300.000 
pesetas. ascendente éste a la cantidad pactada en 
la e-. -:.ritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura& que no cubran la misma. 

Segunda.-Para tomar part~ en la subasta. deberán 
Jos licitadores presentar resguardo acreditativo de 
habe~-- ingresado previamente, en la cuenta de con
signaciones y depósitos, abierta a nombre de este 
Juzgado, en el Ranco Bilbao Vizcaya, sucursal 919, 
cuenta número 2.691, el 20 por lOO del tipo esta, 
blecido en cada caso, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrá hacerse posturds por escrito 
en pliegos cerrados, presentando con aqUéllos el 
resguardo a que se hace referencia en la condición 
anterior. 

Cuarta.-Los títuios de propiedad de la fmea saca
da ¡.¡ subasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previnlendose a los licitadores que debercin 
conformarse con -ellos y que no tendriln derecho 
a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor si existieren, quedan 
subsistentes. sin que el precio del remate se dedique 
a su extinción, entendiéndose que el rematante las 
acepta, quedando subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Local en planta de semisótano, señalado 
con el número 1 del inmueble, sito en la travesia 
de ~all Carlos. número 2 de San Martin de Val
de'¡llesias (Madrid). Está formado por una nave diá
fa.1a de 70 metros cuadrados. Linda: Derecha, 
entrando, casa San Carlos, número 6; izquierda, 
portal y hueco de escalera; frente. calle. y fondo. 
patio interior. 

Inscripción: Tomo 297, libro 95. folio 34. fmca 
10.173, inscripción segunda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Martín de Valdeíglesias. 

Dado en Nava1camero a 13 de noviembre de 
1996.-EI Juez. Alberto Molinari López-Recue
ro.-EI Secretario.-81.632. 

ORJHUELA 

Edicto 

Don Jaime Miralles Sangro. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia e Instrucción núme
ro 6 de Orihucla, 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el numero 59/1994. sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros de Valencia, Cas
tellón y Alicante, contra don Annando Navarrete 
Martínez y doña Teresa Gutiérrez López, he acor~ 
dado: 

Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo
tecada por primera vez, el dia 1 de julio de 1997; 
por segunda, el día 2 de septiembre de 1997, y 
por tercera, el día 7 de octubre de 1997,; todos 
próxímos y a las once treinta horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las 
siguientes condiciones: 

SerVirá de tipo para la primera el preciO de va1o~ 
ración pactado en la escritura de constitución de 

. t-Jpoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Sábado 11 enero 1997 

Para la segunda senirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración. no admitiéndose tam~ 
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje~ 
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues e!1 otro caso 
se suspenderá el rernJlte hasta que se dé cumpli· 
mi( nw ,) lo jispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecarü:. 'fouos los postores, salvo 
el acreedor. deberun consignar, previamente, en es!..'l 
Secretaria el 20 por 100 del valor o tlpO asignado 
para la primera subasta, y en caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder 
eJ remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa () 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
bJecimiento adecuado. 

Los autos y la certificadoJ: del Registro a la que 
se refiere la regla "1_;1 están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores. 
entendiéndose que estos aceptan como bastante la 
titulac-ión, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferent.es -~l los huhiera- al crédito del 
actor continuar.m subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aceptan y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación en su caso 
a ¡os deudores. 

Las subastas serán por lotes separados. Y para 
el caso de que el dia señalado para subasta fuere 
inhábil. se prorroga al dia siguiente hábil" 

Fincas 

1. Casa unifamiHar sita en el pueblo de Bigastro, 
con fachada a tres calles. en proyecto, sin número 
de demarcación, teniendo ~u entrada por el sur. 
compuesta de planta semisót,mo, destinada a garaje. 
distribuida en una sola nave y servicio. planta baja. 
destinada a almacén, distribuida como la anterior, 
en una sola nave y servicio, y el portal de entrada 
a la vivienda, y planta alta. destinada a vivienda 
distribuida en escaleras. «hall», pasillo, sa1ón-come~ 
dor, cuatro dormitorios. dos baños, cocina, galena 

. y terrazas. Tiene una superficie construida por planta 
de 137 metros 50 decímetros cuadrados. Linda todo. 
sur, norte y oeste. con calles en formación, y este. 
Antonio Aleaina y José Garcia. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Orihuela al tomo 1.084. libro 
33 de Bigastra. folio 50. fmca 2.851. 

Se valora, a efectos de primera subasta, en 
25.636"000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria_-114. 

ORJHUELA 

Edicto 

Doña María Cannen Arias Giner, Magistrada~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 183/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Mariano Artes Borreguero y 
herencia yacente de doña Maria Rosa García Nogue
ra, en reclamación de crédito hipoteCario. en el que. 
por resolución de esta fecha. se ha acordaóo sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día I 1 de marzo 
de 1997, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán postUrdS que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segundu,-Que los licitadores, pam tomar parte 
en la subasta. dcberán consignar, previamen-
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te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vrro::aya. Sociedad Anónima», número] 83. 
WIa cantidad igual. por lo menos. al 40 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número :/ año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán adnútidos. no aceptándose entre~ 
ga de dinera en metálico o chcqU!~s en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Luarta.-En touas las subastas, desde el anancio 
hasta su ceiebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cenado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo Jieitador 
acepta como ba3iante la titulación existente. y que 
las cargas o graváme~s anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los aCepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de ios mis
mos. sin destinarse a su eX1:inción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubjere postorcs en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de abril de 1997. a las 
diez horas. simendo de tipo el 75 por lOO del 
señaladu para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebrdción de una tercera el dja 12 de mayo 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma. el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajena~ al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a ef eeto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca.-VJvienda señalada con el número 79, del 
polígono «Bungalow», del complejo urbanlstico «Vi
llas de Campoamof». fase segunda y denominada 
«Gernlnis»). en la Dehesa de Campoamor, partido 
del Pilar de la Horadada, termino de Orihucla. edi
ficada sobre parcela de 245 metros cuadrados. El 
edificio es de planta baja, ocupando W1a superficie 
de 75 metros cuadrados, distribuidos en salón 
estar-comedor. dos donnitorios. baño y cocina, y 
el resto de su superficie. o sea, 170 metros cua
drados. está destinado a patio. terrazas y jardín de 
esta vivienda. Linda todo: Norte y sur. zona comunal 
de paso; este, calle comunal Cannen Conde, y oeste. 
parcela correspondiente al «Geminis», 80. 

Esta finca tiene como anejo inseparable e inili· 
visible una zona comunal en la que pertenece 1/1 S4 
ava parte de 16.600 metros cuadrados de la zona 
comunal formada por pasos, calles y aceras para 
uso exclusivo de las 154 viviendas «bungalows) que 
se construyan sobre el polígono de acuerdn con 
las ordenanzas particulares aprobadas, y 1/216 ava 
parte del poligono dedicado a zona polideportiva. 

Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro de la 
Propiedad número I de Orihuela, al tomo 1.354, 
libro 1.043 de Orihuela. [olio 177 vuelto. finca 
número 81.667, inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.000.096 pese
tas. 

Dado en Orihuela a 11 de diciembre de 1 996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Arias Gl!lcr.-El 
Secretario.-24 . 
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ORlHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Azuar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Orihuela, 

Hagu saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 74/1995, se tramite procedimíento de juicio eje
cutivo, a instancia de Caja Rural Provincial de Ali
cante, contra doña Margarita Girnenez Praena. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, sena
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dla 
15 de abril de 1997, a las once horas, con las pre
venciones siguientes: 

Prirncra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.--()ue los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)}, número 0182. una cantidad 
if,'Ual, por lo menos. al 20 por '100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera,-Únicaménte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnentc. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la tituJación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del rcmate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sefirua para la celebración 
de una segunda, el día 15 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Rústica.-Ticrra huerta sita en ténnino de 
Almoradí, partido del Camino de Catral, con riego 
de la roba de los Gomares. Ocupa una extensión 
superficial de dos tahúllas, seis octavas y veintiuna 
brazas, equivalentes a 32,99 áreas, dentro de cuya 
cabida existe una casa de labranza, hoy reformada, 
de vieja construcción, que ocupa unos 95 metros 
cuadrados. Finca registra! número I 7.111, inscrita 
al tomo 1.612, libro 205, folio 64 del Registro de 
la Propiedad de Dolores. 

Valorada en 7.190.000 pesetas. 
2. Urbana.--Casa para vivienda y baños sita en 

la zona marítimo-terrestre, de la playa de Guardamar 
del Segura, número 139. Se compone de planta 
baja, únicamente con patio detrás y mide 6,50 
metros de fachada por 21,50 metros de fondo, o 
sea, 140,07 metros cuadrados. Finca registral núme
ro 6.359, inscrita al tomo 1.682,Iibro 290, folio 115 
del Registro de la Propiedad de Dolores. 

Valorada en 12.600.000 pesetas. 
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3. Urbana.-En término de Guardamar del Seb,'1l
ra Dunas sobre concesión, en fase tercera en cons
t~cción de la urbanización (\Benamon. Vívicnda 
unifamiliar D-l3. es la cuarta contando de derecha 
a izquierda. según se mjra la fase desde la calle 
peatonal con que linda por su viento sur a la cual 
recae su fachada. Tiene una superficie construida 
de 140,15 metros cuadrados distribuidos en garaje 
en planta semisótano, y diferentes dependencias y 
servicios entre la planta baja y la primera alta, unidas 
entre si las tres mediante escalera interior. Finca 
registral númerO 18_684, inscrita al torno l.fi52,libro 
277, folio 94 vuelto del Registro de la Propiedad 
de Dolores. 

Valorada en 11.900.000 pesetas. 
4. Urbana.-Es la vivienda del quinto piso alto, 

típo e, la del fondo, Y,a la derecha según se mira 
la fachada del edificio a la calle Virgen del Pilar, 
cuya vivienda recae a 13 plaDl de la Constitución. 
Tiene una superfiCie aproximada de 135 metros cua
drados, compuesta de vestíbulo, pasillo, cuatro dor
mitorios, comedor-e~tar, cocina con galena a patio, 
dm'. baños y terraZa exterior. ;"inca registral número 
12.496, inscrita al tomo 1.653, libro 211, folio l6 
vuelto del Registro de la Propiedad de Dolores. 

Valorada en 11.475.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de díciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azuar.-EI SecretaM 

rio.-l1. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Ríaza Garcia, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 4 de Oviedo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 231/1994, se tramite procedimiento de cognición, 
a instancia de «Maderas GaUart-Cabo, Sociedad 
Linútada», contra don Jerónimo Álvarez Gunzález, 
don Miguel Ángel de Dios Femández y don Victor 
López Alonso, en el que, por resolución de esta 
fccha, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 18 de febrero de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 3351000014023194, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante pOdrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los tltulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que' las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de] remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuestf) de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 18 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por IDO del 
señalado para la primera SUDasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primem. 
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Igualmente, y pard el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seüala para 
la celebración de una tercera el día 17 de abril 
de 1997, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecion a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Piso cuarto derecha del portal 5 del edificio j 

de la calle Catedrático José Maria Martínez Cache
ro. Inscrito en el Registro de la Propiedad númc:ro 5 
de Oviedo al tomo 2.827 general. libro 2.082, folio 
167, fInca número 5.486 de la sección segunda. 
Ocupa una superficie útil de 77.24 metros cuadrauos 
y construida de l02,39 metros cuadrados y COll~ta 
de diversas dependencias. 

Cuarto trastero número 50 en el mismo edificio, 
Registro y Sección. libro 2.103. tumo 2.868. finca 
número 5.408-42, folio 118. 

Valor de tasación: 8.760.000 pesetas. 
2. Piso Séptimo, letra I, de la avenida Torre

lavega. números 62-64, Inscrita al tomo 2.574. libro 
1.841.folios 67 y 68, linea numero 2.8 i 8 dd Regis
tro de ]a Propiedad número 4 de Oviedo. Vivienda 
con fachada a la carretera ci Rayu. tiene una super
ficie útil de 78,09 metros cuadrados. 

Valor de tasación: 4.600.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a II de noviemhre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jairne Riaza Garcia.-El Secreta
rio.-147-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bermúdez, Magistra
do-Juez de] Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 237/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Rural de Almeria, Socie
dad Cooperativa de Crédito», contra «Agodis, Se -¡e
dad Limitada», en reclamación de crédito hipo ' .. 
cario, en el que por resolución de esta fecha s': 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. seiialándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 14 de febrero de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0258. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año dc1 procedimiento, sin cuyo reqlú
sito no serán admitidos, no aceptándose cntrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta_-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, esrán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como 'bastante la titulación existente, r que 
las cargas o gravámenes anteriores y tos preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a :;;0 extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubíere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo de 1997, a 
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las dicz horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la prirner.a subasta, siendo de ap1i~ 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de. una tercera, el día ] 1 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, dcbíendo consignar, quíeri desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base paTa la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

U rbana. Vivienda uniíamiliar en planta prirnCrd, 
número 3, de los elementos en que se divide un 
edificio de dos plantas. sito en la carretera nacio
nal 340, ki16metro 100, hectómetro 8, en el Parador 
de La Asunción. termino de Enix, ticIIe una super
ficie construida de 160 metros 3 decfmetros cua
drados. incluidos voladizos. Linda: Sur, con la carre
tera de Málaga a Almería; levante, calle; poniente. 
don Antonio López Giménez, y norte, con la vivien
da elemento individual número 4. Cuota: 25 enteros 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.697, libro 151 de Enix. folio 
214 fmca número 14.498, inscripción cuarta del 
ResÍstro de la Propiedad de Roquetas de Mar .. 

Urbana. Vivienda unifamiliar en planta prunera, 
número 4 de los elementos en Que se divide un 
edificio de dos plantas sito en la carretera nacio
nal 340, kilómetro 100, hectómetro 8, en el Parador 
de La Asunción. término de Enix. Tiene una super
ficie construida de 93 metros 18 decimetros cua· 
drados, incluidos voladizos. Linda: Al frente, con 
calle; norte, don Antonio López Giménez; poniente, 
don Antonio López Giménez. y sur. con la VIVIenda 
elemento individual número 3. Cuota: 25 enteros 
por 100. 

Inscripción: Tomo 1.697, libro 151 de Enix. fo· 
lio 216, fmca número 14.499, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad de Roquetas de Mar. 

Tipo de subasta 

Finca registra! número 14.498, tasada a efectos 
de subasta en 12.500.000 pesetas. 

Fmca registra! número 14.499, tasada a efectos 
de subasta en 5.625.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 3 de diciembre 
de 1 996-El Magistrado·Juez, Francisco Javier 
Gómez Bennúdez.-EI Secretario.-98. 

SANTANDER 

Edicto 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
JU7.gado de Primera Instancia número 2 de. San
tander, procedimiento número 151/1996, publicado 
en el «Boletin Oficial del Estado» número 298, de 
fecha 11 de diciembre de 1996, página 23819, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En la fecha de la tercera subasta, donde dice: 
« ••• si no se rematara en ninguna de las anteriores. 
el dia 11 de jwúo de 1997 .... , debe decir: « ... si 
no se rematara en ninguna de las anteriores, el día 
11 de julio de 1997 ..... -76.501 CO. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodriguez Ibañez, Magistrada·Juez del 
Juzgado de Piimera instancia número 8 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 82/1991·A. se siguen autos de juicio 
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ejecutivo, a instancia del Procurador señor Martíncz 
Retamero, en represent..1dón de ~Banco Santander. 
Sociedad AnólÚma». ~ontra don Rafael Bustamante 
Vera a quien se notifica el presente, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. por ténnino de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca embargada al demandado: 

Urbana: Vivíenda piso letra e, en la séptima planta 
del edificio en Sevilla, calle Madre Isabel Moreno. 
número 8. inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Seviila al tomo 741, libro 393, 
folio 176, fInca número 21.217. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 7 de mayo de 1997. 
a fas diez horas. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prirncra.-EI tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Seg1.lnda.-Para poder tomar palie en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, el 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacer~e posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h~sta 
su celebración" depositando el 40 por 100 del trpo 
del remate. 

Cuarta.-P(jdrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

SeJUa.-Los títulos de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lus mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de junio de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones Que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo el dia 9 de julio de 1997, también 
a las diez horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 7 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Alicia Rodriguez Ibañez.-E1 
Secretario.-81. 701. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

l!.aicto 

Don Pedro Javier Altares Medina, .Tuez del JU2:gado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judiCial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 351/1994, 
a instancia de Caja de Madrid, contra .Unifamiliares 
Daganzo. Sociedad Anónima», en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días, el bien que al fmal se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera. -Se ha seiialado para que tenga lugar 
el remate en prL --ne-ra subasta. el próximo día 7 de 
febrero de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 12.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
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el próximo dia 7 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por lOO del tipu que 
lo fue para la primera. 

Terccra.-Sí resultare desierta la segunda, s..: ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de abril de 1997. a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres ::;ubastas los licitadores deberán consignar, pre" 
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calcuiár,do~e esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta úe consign:.¡ciones. 
de este Juzgado númeru 2343/18/35 1/94, del Banco 
Bilbao Vizcaya, s:ta en calle Enmedio. sin núm.:,o 
de Torrejón de Ardoz, presentando en dich0 caso 
el resguardo del ingn:so. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inm;,.tei-1!t:"..; 
subastados se encuentran sup1idos por las Cl~rres
pondientes ccrtificaciones regístrate'), obrantc~ en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del J uLgauo, 
para que puedan examinarlos los que deseen lomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo Licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro· 
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliegu 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establecc el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
Quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efecw 

tuadas por fos participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al rnejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ta 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a~í lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de ia subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y dcsearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada. de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 13 1. 

Bienes Objeto de subetsta 

Inscrita al tumo 3. 146. libro 72, folio 66, fin· 
ca 5.285·N, RcgisIro de la Propiedad de Torrejón 
de Ardoz. 

Parcela de terreno seftalada con el número 12, 
en ténnino de Daganzo. sitio conocido como (íAr
ca», en la calle Oriente, señalada con el número 74 
de gobierno. Ocupa una superficie aproximada de 
239 metros 75 decimetros cuadrados, y linda: Fren' 
te, calle de su situación; derecha, entrando, parcela 
número 11; izquierda, resto de la fmca matriz de 
la que se segrega, y fondo. camino particular que 
la separa del arroyo. Sobre la superficie de esta 
parcela está construida una vivienda unifamiliar de 
descripción: Vivienda wtifamiliar 'Que se proyecta 
en dos niveles, el primero que corr~sponde al acceso 
con el estar-comedor, la cocina y un peq!leño aseo, 
y el segundo. una planta más arriba, en el que se 
encuentran los tres dormitorios y el baño. En la 
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planta. semisótano se encuentra el garaje. La vivienda 
~e encuentra. adosada, aproximadamente. lo máximo 
posible a la calle. en función de la pendiente reque
rida p{lr una iaInpa. liberando la mayor superficie 
p.'1siblc de parcela en el jarUín trasero. Superficie 
útil de 91 metros 46 decímetros cuadrados, o sea, 
112 merros 85 decímetros cuadrados. La superficie 
del garaje es de 59 metros 85 dc('Írnctros cuadrados. 

y para su publicación en el {(Boletín Oficial del 
Estado) expido la presente que firmo en Torrejón 
de Ardoz a 14 de noviembre de 1996.·-EI Juez. 
Pedro Javier Altares Medina.-~El Secreta
lin.-'S 1.903. 

TORRENT 

.i:)ona Eicna Lacalle Serer. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de- Torrcnt, ., 
Hago ~;aber: Que en los autos nú.meros 177/1996, 

procedimiento Judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. promovioo por la Procuradora 
doña Consuelo Gomis Segarra. en nombre y repre· 
sentación de «Renault Financiaciones. Sociedad 
Anónima)}. contra «Talleres Moremar, Sociedad 
LirnitaJa», hoy, «Castren, Sociedad Limitada)r, por 
proveído de esta fecha, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez. y en su case, 
por segunda y tercera vez, por térrnino de veinte 
óas, las fml:3S hipotecadas que al final se describen, 
fmmando lote separado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta. se ha 
señalaJo el día 18 de abril de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso. 
el dIO 15 de mayo y 18 de junio de 1997. res
pectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de dlas se suspendiera por causa de fuerza mayor. 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedi-
1l1cnto, COI) arreglo a las sigui~ntes condiciones: 

Primera.-Servirá áe tipo para la primera subasta. 
el pactado en la escritura de hipoteca el de 
326.250.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 
100 del anterior. no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo. y la tercera subasta se llevará 
a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre· 
viamente en el Banco Bilbao ViZcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en la que no serán 
in..Íeriores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse -desde la publicación 
de es.te anuncio en pliego cerrado. depositando a 
la vez las cantidades indicadas 

Terce:a.-Las postums podráu hacerse- a calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.<1 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo ücitador acepta como 
bastante la titulación. y que l~$ cargas o gravámenes 
anteIior~s y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
~el actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda -subrogado en 
la respon:-:abilidad de los mismos, sin dedicarse a 
S11 extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en la reglas 10 y 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertínentes de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

A ]05 efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a , párrafo último, del mencionado articulo 
i 31 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/]986, de 14 de mayo, "Boletín Oficial del Esta· 
do;} del 20 de mayo), se entendcra que caso de 
no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lvf.~·, día y hóra del remate, 
quedan aquelios suficiem:crr.ent(; enterados de tales 
pdrticulares., con la publlcaci6n del presente edicto. 

enero 1997 

Bienes objeto de ia subasta 

Edificio industrial, sito en Alacuas, carretera de 
Torrent, kilómetro 5,009, integrado por dos cuerpos: 
Uno compuesto de planta baja, de superficie cons
truida, 1.200 metros cuadrados; un atillo en el inte
rior de la misma, para oficinas y almacén, con super
ficie construida de 547,20 metros cuadrados. y una 
planta alta con superficie construida de 1.200 metros 
cuadrados, y otro, compuesto de tres naves con
tiguas, con una superfide con~tr..lida de 480 metr0s 
cuadrados. Todas las pranta~ se c0tnunican recí
procamente por accesos y escaleras interiores. Su 
total solar tiene una superficie de 3.360 metres cua
drados. de los que 2.640 metros cuadrados. están 
ocupados por la edificación, y el resto de 720 metros 
cuadrados, por zona descubierta en ~u parte delan· 
tefa. Forma touo una sola Enea Ii.miante: Frente, 
dicha carretera;. derecha, entrando, don Franc;sco 
A ndreu y otros; izquierda calle Bisbe Cervera. y 
fondo, calle Santa Ana. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
tomo 2.217. libro 159 de Alacuas, folio 170. finca 
9.588 . 

Dado en Torrent a 17 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Elena Lat:allc Serer.-La Secretaria.-125·1l 

rORRENT 

E'dicto 

f10ña Belén Arquimbau GU3stavíno. Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Torrent (Valencia) y su partido judicia!. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y Secretaría del que refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judiciaJ sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 350/1992, a 
instancias de la Caja de Ahorros de Valencia, Cas· 
tellón y Alicante, Bancaja, representada por la Pro
curadora de los Tribunales doña Elena Gil Bayo 
contra don Jorge Juan Cuenca Sona y doña Inma
culada Ortiz Marti, en la cual se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, los bienes inmue
bles que al fInal del presente edicto se describiran, 
celebrándose la referida subasta el dia 3 de marzo 
de 1997, a las diez horas en la Secretaria Civil 
de este Juzgado, sujetándose a las condiciones que 
a continuación se expresan, de confonnldad con 
lo estahlecido en las regla") 7.a a 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, artículos 227 y 228 del 
Reglamento de la mencionada Ley. y artículos 
1.499.2. 1.499.3. 1.500 Y demás concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, sita 
en el Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4434 
000 18 0350 92. UJ12. cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 de la establecida como tipo pam 
esta subasta. 

Scgumla ,-Servirá de tipo para la subasta el pac· 
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

T erccr:l.-Las posturas podriill hacerse por escrito, 
y en calidód de ceder el remate a un tercero, en 
la fonna prevenida, respectivamente, en los paITafos 
segundo y tercero del articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se hace referencia en la regla 4.a del articulo 
13 1 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como b~stante la tjtulación referida en el número 
anterior, y que las cargas G gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda r,;ubrogado en la res· 
ponsabilidad de los Mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de remate. 

BOE núm. 10 

Sexta.-En el aNo de la subasta, se hará constar 
que el re.m3L'H1te ac.epta las úbligacicmes consignadas 
en la regla g,a dd articulo 13! de la Ley Hipotecaria, 
y :;j no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Séptima.~EI acreedor demandante podrá con 
curri! como postor;] todas las subastas y no nece
sitara consignar cantidad alguna para túmar parte 
en la licitación. 

Octava.-A prevención de que no haya postura 
admisible en la primera subasta, se seilala para b 
segunda el día 3 de abril de- 1997, a la hora indic~da 
para la primera, con reducción en un 25 por i ca 
en el tipo de la primera suhasta. y para la célebracion, 
en su caso, de tercera subasta. s.e señala el día 5 
de mayo de 1997. a la misma hora que la segu.."1da, 
sin sujeción a tipo_ Para participar en la segunda 
suhasta, los licitadores deberán consignar en la for· 
ma prevenida en el núm~.'ro 1 de la present·: rcsp
Judo¡¡ ~l 20 por 100 del t.ipo señalado pnra !a pri
mera; para pRrtidpar en la tf?-l"CCn'l dr;:berá"o¡ l;olz·j;nar 
el 20 por 100 del tipo de la segunda 5uba~:ta. 

Novena.-Si cualquiera de las subastas se suspcn· 
diera por Ca!lSa de fucíza mayor, se celebra¡ían en 
el día hábil slguif'nte. 

Bienes objeto de pública subasta 

Lote 1: Valoración, a efectos de sub?sta. 2.929.920 
pesetas. 

Descripci6n del inmueble: Vivienda de la derecha, 
subiendo del piso primero, pUe¡1a tercera, tipo C. 
con distribución propia para habitar y terraza; tiene 
una superficie construida de 96.72 metros cuadra
dos; lindante. con referencia a su puerta de entrada: 
Derecha, (;ntrando, de don Rafael Igual Bóu; izquier· 
da, con vivienda del centro, subiendo de este mismo 
piso y caJJe de San Gregario, y fondC', de don José 
López Piles y don Juan Beneyto Vid al. Fonna parte 
de la casa sita en Torrent. calle de San Gregorio, 
67. antes 55. 

Lote 11: 2.650.880 pesetas. 
Descripción: Vhienda de la izquierda, entrando 

en 1a planta baja. puerta priml~-Ta. con entrada de'ide 
el zaguán; con distribución p:-opia para habitar y 
patio; tiene una superficie construida de 71,R3 
rnctros cuadrados, lindante, con referencia a su pucr· 
ta de entrada: Derecha, entrando, otra 'vivienda de 
esta planta baja; izquierda, de «Irunobiliaria Torren
tina. Sociedad Anónima», y fondo. herederos de 
don José Lillo. Forma parte de una casa sita en 
Torrent, c¡ille de La Eliana. 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tonent 
J, al tomo 2.267, libro 628, folio 65 vuelto, fmca 
regístra! 22.320. 

y para que sirva de notillcacíón a todos los inte
resados y a los deudores. caso de que no se haya 
podido notificar la realización de la subasta en el 
domicilio indicado. a efectos de notificaciones en 
la escritura base de este procedimiento, se expide 
el presente cn Torrent a 15 de noviembre de 
199ó.-La Juez, Belén Arquimbáu Guastavino.-La 
Secretaria.-5R. 

TORT0SA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes, en este Juzgado hipotecario 
número 69/1996, L'1stados por el Procurador don 
Federico Domingo, en nombre y representación de 
«Banco Hipotecario de Espana. Sociedad Anóni· 
ma», contra don Juan Francisco Mendiburu Aliau, 
don Raúl Borras Tovar y doña Cínta Rosa Durán 
López, en los que por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, las fincas 
hipotecadas que ~J final se reladonarán, para cuya 
celebración se ha.n sc!~a1ado los días y condiciones 
que a continuación se relacionan: 

Prirnero.-~Por primera vez, y precio pactado en 
la esc:itura d~ constitucion de hipoteca, el día 17 
de reh)ero de 1997. 
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Segundo.-De no haber postor en la primera 
subasta, se señala para segunda subasta. y con rebaja 
del 25 por 100 del precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 17 de marzo 
de 1997: 

Tcrcero.-Y de no haber licitadores en la segunda. 
se senala por tercera vez y sin sujección a tipo, 
el dia 17 de abril de 1997. 

Todas dichas subastas. por término de veinte días, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4227 del Banco 'Bilbao Viz· 
caya. el 20 por 100 por lo menos del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y las preferentes. 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub, 
sistentes entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
rematantc. 

Sirva la publicación del presente edicto. para su 
notificación en forma a los deudores. para el' caso 
de que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma 
ordinaria. por si antes del remate desea librar sus 
bienes. pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarsr
a cabo la celebración de alguna de las "'Iubastas. 
señaladas en el presente edicto, ésta teod_. i lugar 
el día siguiente hábil, en el mismo lugar y hora 
fijado. 

Bienes objeto de la subasta 

Entidad número 2 L Vivienda ubicada en planta 
baja del edificio aislado, sito en Tortosa, partida 
San Lázaro. llamado Paisos Catalan s, con acceso 
por el portal B. iniciado en la calle sin nombre 
al norte del edificio; se denomina vivienda planta 
baja, puerta tercera. escalera B, distribuida en reci
bidor. paso, cocina con lavadero, comedor, e'star. 
cuarto de baño. cuarto de aseo, cuatro dormitorios 
y terrazas; tiene una construida de 114 metros 12 
decímetros cuadrados y útil de 90 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente o acceso, rellano distribuidor 
de la escalera, hueco de ascensor, armarios de luz 
y de agua de la escalera. y patio de luces; derecha. 
entrando, patio de luces y vivienda puerta tercera 
de esta planta. de la escalera A; izquierda, hueco 
de ascensor y vivienda puerta segunda de esta planta; 
y fondo. parque Paisos Catalans. intennediando 
calle. Tiene vinculada una plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 23, situada en la plartta 
sótano del edificio. a la que se accede desde la 
calle sin nombre al norte del mismo por medio 
de una rampa; ocupa una superficie útil de 23 metros 
31 decimetros cuadrados, de los 12 metros 87 decí
metros cuadrados corresponden al aparcamiento, 
y 10 metros 44 decímetros cuadrados a la superticie 
repercutible, sobre las zonas comunes de la planta 
sótano. 

Linda por su frente. y derecha, con zona de rodaje 
y maniobra; izquierda, con aparcamiento señalado 
con el número 24, y fondo, con zona común. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes de 2,1970 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
3.429, folio 64, fmca 41.798. 

Tasada a efectos de subasta en 8.062.500 pesetas. 
Entidad número 42. Vivienda ubicada en la planta 

segunda, elevada del edificio aislado. sito en Tortosa. 
partida San Lázaro. llamado Paisos Catalans, con 
acceso por el portal e, iniciado en la calle sin nom
bre. al este del edificio, se denomina piso segundo, 
puerta primera. escalera e, distribuida en recibidor, 
paso cocina. comedor-estar, cuarto de baño. tres 
dormitorios y terraza; tiene una superficie construida 
de 87 metros 69 decímetros cuadrados y útil de 
67 metros 66 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, o acceso, rellano escalera y vivienda puerta 

segunda de esta planta y escalera; derecha, entrando, 
rellano y hueco de escalera e y vivienda puerta 
cuarta de esta planta y escalera; izquierda, vuelo 
calle sin nombre al norte del edificio, y fondo, vuelo 
calle sin nombre al este del mismo. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
en los elementos comunes del 1.4450 por 10U. 

Inscrita al tomo 3.429, folio 8 S'. tinca 41.838. 
Tasada a efectos de subasta en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 16 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EJ Secre
tario.-134·3. 

VALENCIA 

Edictu 

Don César Manuel Barona Sanchís, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de los 
de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen auto\) 
de juiciO ejecutivo número 1.031/1991, a instancias 
de la Procuradora de los Tribunales doña Maria 
JtJsé Montesinos Pérez, en nombre y representación 
de «Textiles Prieto, Sociedad Anónima», contra don 
Ernesto Alfonso Díez y doña Isabel Femández Fer
míndcz. sobre reclamación de 250.106 pesetas. t:i1 

los que se ha acordado sacar a pública subasta pOT 

primen vez y térmJno de veinte días los bknc: .. 
que luego se dirán. 

Esta primera subasta se: cekbrara en ia Saia de 
Audiencias de este Juzgado el (iía I (} de febrero 
y hora de las doce hords, sirvientin de tIpo el valor 
asignado, ascendente a la suma de IS.800.000 pese· 
taso 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta, se celebrará la segunda en 
este mismo Juzgado el dia 10 de marzo y hora 
de las doce, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta. el 75 por 100 del valor asignado para cada 
uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera ninb'Ún postor a esta 
segunda subasta, la tercera tendrá lugar en este Juz
gado el día I O de abril y hora de las doce. y los 
bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual~ 
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día y a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en 
su caso, en la segunda subasta posturas que no 
cubran, al menos, las dos terceras partes del tipo 
correspondiente a cada una de ellas. pudiendo hacer 
el remate en calidad de ceder a un tercero tan sólo 
la parte actora. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del actor ejecutante:. deberán con~ 
signar. previamente, el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta de consignaciones número 
4488000017\03191 de la oficina del Banco Bilbao 
Vizcaya, sita en el edificio de Juzgados, avenida 
de Navarro Reverter, número 2, bajo, ~portando 
resguardo justificatiVO en que conste fecha y número 
del procedimiento. sin cuyos requisitos no serán 
admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar, dia y hora 
señalados pam el remate, 
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Bienes objeto de subasta 
Urbana, labradío y parcela en término de Verin 

(Orense), al lugar conocido por la «Veiga», de una 
extensión superficial unas 29 áreas 20 centiáreas. 
Fine-a cnlzacta en dirección norte-oeste por canal. 
Sobre parte de la finca, ocupa una superficie d\.~ 

135 metros cuadrados. y a 3 metros lineales dd 
linde oeste, previas las licencias oportunas, mate 
riaIes mano de obra pagado, hay constmida una 
planta baja destinada <l vivienda. que se describe 
aS1: «La Veiga»). de 135 metros r..:uadrados. 

Inscrita en el Reg13tro u..; la Propiedad de Verin 
al tomo 664, libro 118, folio 220, finca \2.923_ 

Valorada en 15.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a j 3 de noviembre de 1996.--El 
Secretano. C~s2lr t\.-1~ulUel Barona Sanchís.-9.3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Francisco Pérez Fortit. Magistrado de 
Primera Instancia número 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
255/1993, se tramita juicio ejecutivo-lctras de cam
bio, instado por la Procuradora doña Maria José 
Victoria Fuster, en nombre y representacion de
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima). contra 
dona Isabel Ramos Varea. doña Milagros Bldsco 
Dardes. doña And María Ortega Noe y don Rardón 
1 'orres Blasco, en d cua! se ha acordado sW':.:a:- a 
pública subasta por primera vez y ténnino de vcinle 
días, los bienes que a continuación se relacionan 

La subasta se celebrara el dia 14 de abril de 1997, 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la Avenida Navarro Reverter. núme
ro 1. quinto piso, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal Juzgados, sito 
en avenida Navarro Reverter, número 1, bajos, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo señalado para esta subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes 4el tipo señalado para 
la subasta. y solanlente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, estan de manifiesto cn la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendran derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sifl destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia IS de mayo de 1997. a las 
once horas. con la rebaja del 2S por lOO de la 
tasación y no habiendo postor que ofrezca las dos 
tercerdS partes del precio de la segunda subasta. 
la tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
en el mismo sitio antes indicado el día 17 de junio 
de 1997, a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a los deudores del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote primero: Urbana, piso vivienda en la primera 
planta. puerta 1, de la calle Virgen de los Desam· 
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pG.rados, número 5. en Xirivclb.L inscrita en el Regis
tro de la Pr0piedad de Torrente JI, libro 119, folio 
58, finca 9.254. Valoralb a dcclus de subasta en 
3.500.000 pesetas. . 

Lote segundo: Urbana, caS3 en la calle J. Viñals 
Guimer;i, numero 148, en Xirivella. InSl~·rito en el 
Registro de la Propiedad de Torrente JI al tomo 
1.140, libro 63, folio 194. finca 4.884. Valorada 
a efectos de subasta en la cantidad 3.500.000 pese
tas. 

Dado en Valencia a 17 de diciembre de 1996.-EI 
M3.gisl;adn~Juez, Juan Francis • .::o Pére-z Fortit.-El 
")c:netado.-] 21-1 L 

VALLADOLID 

Edic/o 

Don Antonio Alonso Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el 
número 327/1996. se tramita procedinuento j~dicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Abbey National Bank, Socie~ 
dad Anónima», contra «Telcha, Sociedad Limitada), 
en rec1amación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a púNica subasta, por primera vez y término de 
veíl1te días. el bien que luego se dirá, señalándose 
p"m que el acto del reH.,' te:lga lu,gar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 14 de febrero 
de t 997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4644, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que silva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta_-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
tana del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
s1 los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seiialado para la primera subasta, siendo de apü
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Jicitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 10 de abril 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debienuo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por ] 00 del tipo 
qlH': sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Caso de coincidir el dla señalado para cualquiera 
de las subastas, se procederá a su celebración el 
dia siguiente hábil. 

Sábado 11 enero 1997 

Se previene Que ell ei acta de la subasta se hará 
cunstar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las acepta, no 1e será admi~ 
tida la proposición. tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 3. Vivienda unifamiliar, que tiene 
su acceso por la calle Vicente Aleixandre, en Cahe
zón de Pis\lerga (Valladolid). Consta de planta de 
sótano. planta baja. planta primera y patio. 

Distribución: La planta de sótano se destina a 
trastero. almacén o bodega. bajo. cocina y baño 
y comunicado directam_ente con el garaje, teniendo 
una superHcie construida de 33,60 metros cuadra
dos, y una útil de 28 metros cuadrauos. La planta 
baja se distribuye en porche de acceso, estar-co
medor, cocina. bailo, distribuidor y garaje, teniendo 
una supeIiicie construida de t 03,85 metros cua
drados y una útil de 91,65 metros cuadrados. La 
planta primera se distribuye en escalera. distribuidor. 
haño, cuatro dormitorios y terraza, midiendo una 
superficie construida de 73.15 metros cuadrados y 
una útil de 59,40 metros cuadrados. Linderos: Fren
te. por donde tiene su acceso, con la calle Vicente 
Aleixandrc; derecha, entrando, viviendas 1 y 2; 
i7(¡uit'rda, vivienda númeru 4. y fondo, resto de la 
fin\. a matriz. de I\1icacü.I. Revilla. Ocupa una super 
f¡ci,~~ 1,'; solsr dond~ está enc1avad¡-:¡ esta vivienda 
de ¡ 95 ITI-:tros t'uadrados, de los que corresponden 
103,85 H)x.,Tj"-o' cuadfJdos a la superficie construida 
y el resto ?, p(!Íios delantero y trasero. Tiene un 
valor en relaclun ':on el v;::.lor total de la ampliación 
de la tercera fase -~'~',\ 14_06 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Valoria la Buena 
al tomo 1.446, libro 86 ue CabeLón, folio 121, finca 
número 8,227. 

Tipo de subasta: Sale a pública subasta por el 
tipo de tasación en que ha sido valorada, en 
22.391.250 pesetas. 

Dado en Valladolid a 2 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-EI Secre
¡arlo.-81.691-3. 

YILLAJOYOSA 

EdiclO 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé. Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 1 de Villa
joyosa y su pal1ido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y bajo el número 224/1993, se siguen 
autos de procedimiento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de la Caja de Ahorros del 
Mediterráneo contra don Ramón Ramada Casano
va, én los que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se dira. habiéndose señalado 
para su remate el día 13 de marzo de 1997, a las 
doce treinta horas, y para el supuesto de que no 
hubiere postores en la primera suhasta, se señala 
para que tenga lugar, por segunda vez, con rebaja 
del 25 por 100 de su valoración, el día 24 de abril 
de 1997. a las trece horas; para el supuesto de que, 
igualmente. no hubiere postores en la segunda. se 
señala para que tenga lugar, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo. el dia 20 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas. y ello en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y en cuya subasta regirán las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Serviffi de tipo de esta subasta el de 
tasadón en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá. no admitiendose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que en la tercera 
subasta regirá ]0 que dispone la regla 12 del articulo 
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131 de la Ley Hipotecaria, caso de que la postura 
ofrecida no cubra el tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Quc los autos y certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria. Que se entenderá que todo licitador 
acepta como baSk1nte la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el preelo del 
remate, 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado, al efecto. una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.--Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, y que las posturas podrán hacerse 
en caJidad de ceder el remate a un tercero. 

Sirva la pubJicación de notificación en legal forma 
a los demandados deudores, para el caso en que· 
sea negativa la personal, por no ser haUados en 
su domiciUo a la primera diligencia en su busca 
o por hallarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda señalada con la letra F, en la planta 
baja del edificio «Agustina Centen~, en término de 
la Nucía. partida Plá de Bereiíguer, tiene una super
fi.;,;ie construida de 64 metros 40 decímetros eua
irados, que hacen una superficie útil de 51 metros 

I I decímetros cuadrados. 
Insc ,la en el Registro de la Propiedad de Callosa 

de Ens,miá, al tomo 745, libro 66 de La Nucía, 
folio 108, tinca 8.782. 

Tasada. a efectos de la presente subasta, en la 
escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 4.825.000 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 5 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Margarita Esquiva Bartolomé.-EI Secreta
rio.-25. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el número 
382/1994. a instancias de «Banco Natwest, España 
Sociedad Anónima». representado por la Procura~ 
dora doña Ángeles Bofill Fibla, contra don Gui
llenno Amo Muñoz. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 25 
de febrero de 1997, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, por el tipo que luego 
se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 25 de marzo de 1997, a las diez 
horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 uel tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 29 
de abril de 1997, a las diez horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
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viamente el 20 por 100 del tipo. para ser adntitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-038294, 
de la oficina del Banco Bilbao Vizcaya. sita en la 
calle Arcipreste Bono, de Vinaros, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que ei- adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postums en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cwnplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DécÍlna.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento ue la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sí el primer adjudicat.ario 
no cumpliere con su obligación y descaran apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edicM 

tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
finca. 

Bien objeto de la subasta 

Departamento número l.-Lo constituye el apar
tamento tipo Col en la planta baja o fmne, señalado 
con el número 15 del bloque B, de la urbanización 
«Font Sol». sito en término de Peníscola, partida 
Pichell o Font Nova, que forma parte de la urba
nización «.Font Nova». Mide 39.30 metros cuadra
dos construidos y otros 28,25 metros cuadrados 
de terrazas. Se distribuye en cocina-comedor, bano, 
un donnitorio y terrazas. Le corresponde como ane
jo una planta de garaje o «parking» exterior. en 
la zona destinada a tal fm, señalado con el número 
correspondiente a este apartamento. Linderos. según 
la orientación general del edificio, según la posición 
de una persona situada frente a la fachada principal 
del mismo: Frente, a zona común; derecha, zona 
común y apartamento número 16: fondo e izquierda, 
zona común. 

La hipoteca quedó inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Vinarós, folio 11 del libro 211 de 
Peñíscola, fmca número 19.572. Tasada a efectos 
de subasta en la cantidad de 5.600.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 17 de diciembre de 1996.-EI 
Juez, Rafael Gimenez Ramón.-El Secretario judí
cial.-168. 

Sábado 11 enero 1997 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Jesús de Gracia Mufioz, Magistra
da-Juez de Primera instancia número 12 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 394/1995, se trantite procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima». contra don Alfredo 
de Castro Gutiérrez y doña Valvanera Ibáñez Sevilla, 
en c1quc por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días habiles. el bien que luego se dirá, 
seiíalándose para que el acto del n:mate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
17 de febrero de 1997, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.879. una can
tidad igual, por lo menos, el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedinuento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el reamte a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registml que suple 
los títulos de propiedad estarán de manillesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 17 de marzo de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 21 de abril 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Nave industrial en Cuarte de Huerva, paraje Cabe
zo de la Venta. de 450 metros cuadrados, de una 
sola planta. excepto en la parte anterior que existe 
una planta alzada de 43 metros cuadrados y edificio 
oficinas. Inscrita al tomo 2.246, folio 106, libro 
46 del Ayuntamiento de Cuarte, fmca 2.091 dupli
cado. 

Se valora a efectos de subasta en 11.124.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 2 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretarlo.-143-3. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

El Ilustrísimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 998/1993, de 
ejecutivo letras de cambio, seguido a instancia de 
«Gestión y Construcción Grupodos, Sociedad Limi
tada);>. representada por la Procuradora doña Inma
culada Isiegas Gerner, contra don Aurelio Marin 
Calvo, con domicilio en avenida Cesáreo Alierta, 
número 24, octavo izquierda (Zamgoza), se ha acorM 

dado librar el presente y su publicación por ténnino 
de veinte días, anunciándose la venta pública de 
los bienes embargados como de la propiedad de 
éste. que con su valor de tasación se expresarán, 
en las sigÚientes condiciones: 

Prirncra.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. ingresándolo en la cuenta de consignaciones 
número 4919, que este Juzgado tiene abierta en 
la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depusitado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la ücitaciém. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad no han sido pre· 
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador accpla 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, conM 

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedandO subrogada en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 8 de abril de 1997, en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras partes de- los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierto en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 13 de mayo de 1997. 
en ésta., las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos, de darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 10 de junio de 1997, Y 
será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes 

l. Urbana número 19, sita en Zaragoza, avenida 
Cesáreo Alierta, número 24, angular a avenida de 
las Torres, octavo izquierda. Tiene una superficie 
de 134,40 metros cuadrados, y una cuota de la par
tícipacion de 1,37 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Zaragoza al tomo 
4.252, folio 75, fmca número 7.502. Valoración: 
40.500.000 pesetas. 

2. 0,77 partes .indivisas de urbana númcro L 
Se trata de plaza de aparcamiento numerada con 
el número 84 de la planta sótano -3, del edificio 
sito en avenida Cesáreo Alierta, número 24 y ave
nida de las Torres, números 34, 36 y 38, con acceso 
por la avenida Cesáreo Alierta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 6 de Zaragoza al tomo 
4.287. folio 5, finca número 96.334~62. Valoración: 
3.000.000 de pesetas. 

3. 0,83 por 100 de urbana número 1, del edificio 
sito en avenida Cesáreo Alierta. número 24, y ave
nida de las Torres, números 34, 36 Y 38. Corres
ponde a plaza de aparcamiento número 91 y trastero 
letra Y de la planta sótano -3. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 6 de Zardgoza al tomo 
4.252, folio 81, finca número 96.334-60. Valoración: 
3.500.000 pesetas. 

4. Urbana. parcela de terreno sita en término 
de Zuera. urbanización «Las Lomas del Gállego,. 
parcela 19 de la manzana J. actualmente número 
19 de la calle Río Jalón. Tiene una superficie de 
1.173 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad número 13 de Zaragoza al tomo 4.072. 
folio 14R, finca número 10.058. Valoración: 
35.700.000 pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de Jos señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 21 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-22. 

JUZGADOSDELOSOCML 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Ariza Reyes, Oficial en sus
titución reglamentaria de la Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 7 de Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo número 182/1995, a instancias 
de doña Josefa Parejo Alba y doña Maria Carmen 
Aguilar Guerrero, contra «Sucesores José Márquez, 
Sociedad Limitada}), y don Pedro Márquez Carballo, 
en los que se ha acordado la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, por primera vez, 
y en su caso segunda y tercera de los bienes embar
gados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en la calle Barroso. número 7, segundo, el día 
13 de febrero de 1997. de no haber postores en 
este primera subasta. se señala para la segunda el 
dia 13 de marzo de 1997. y en el supuesto de que 
tampoco hubiera licitadores, el día 14 de abril de 
1997 se celebrará la tercera subasta, todas ellas a 
las doce horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera. con rebaja del 25 por 100 para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad al menos al 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos. y según lo preceptuado en el artículo 263 
del nuevo texto articulado de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en- el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 

La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como Jos documentos y ante
cedentes de autos. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta. a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de] actor continuarán sub
sistentes. entendiendo que el comprador acepta los 
mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. . 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores consignar previamente en el Banco Bilbao 
Vizcaya de la calle Larios. número 12. oficina 5918 
en la cuenta corriente de este Juzgado 2955, clave 
64. el 20 por lOO del tipo. debiendo presentar res
guardo justificativ? del ingreso en el Banco, en la 

Secretaría de este Juzgado, quedando exenta de esta 
obligación la parte actora. 

Caso de que los demandados no fuesen hallados 
en su domicilio. servirá el presente edicto de noti
ficación en forma a los señalamientos se. subasta 
acordados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Casa situada en calle Guzmanes, núme
ro 7, de Campillos, mide 8 metros 50 centimetros 
de fachada por 30 metros de profundidad. o 255 
metros cuadrados. Es la finca número 9.727, inscrita 
al folio 65 vuelto. tomo 566. libro 156 de Campillos 
en el Registro de la Propiedad de Campillos. 

Valor de tasación: 13.500.000 pesetas. 
Máquina tricotadora automática, marca «Rigual» 

serie número ARJ/5-1O/160-1.316. 
Valor de tasación: 950.000 pesetas. 
Máquina tricotadora eléctrica, marca «Hercal» 

de 2 metros aproximadamente, coJor verde sin 
número de serie. 

Valor de tasación: 250.000 pesetas. 
Máquina tricotosa, marca «Trigano», serie número 

4.687. de 1 metro 30 centímetros de longitud. color 
vcrde. 

Valor de tasación: 270.000 pesetas. 
Máquina de coser, modelo «Rimoldi», serie 

55-00-01. 
Valor de tasación: 275.000 pesetas. 
Máquina tricotosa, marca dlirnat Golgen 8/100». 

serie F-65/7845. 
Valor de tasación: 200.000 pesetas. 

Los bienes muebles anterionnente descritos se 
encuentran depositadas en calle San Benito. núme
ro 24. de Campillos (Málaga). siendo el depositariO 
don Pedro Márquez CarbaIlo. 

Dado en Málaga a 13 de diciembre de 1996.-La 
Oficial en sustitución reglamcntaria. Ángeles Ariza 
Reyes.-164. 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Contrarrequisitoria 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada respecto al soldado Isaac Cabrera San
tana, con documento nacional de identidad número 
44.320.733. hjjo de Migoel Angel y de Maria Dolo
res. natural de Las Palmas. nacido el 15 de sep
tiembre de 1976. y último domicilio en Alférez Pro
visional. número 123. bajo-B. de Las Palmas. des
tinado en Regimiento Mixto de Artillería número 
94, inculpado en las diligencias preparatorias 
53/1/96. por haber sido habido_ 

Las Palmas de Gran Canaria. 16 de diciembre 
de I 996.-EI Juez Togado. Ricardo Cuesta del 
Castillo.-231-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Juan 
Carlos González Rodriguez. hijo de José y de Car
men, natural de El Atún. nacido el día 6 de diciem
bre de 1972. de estado soltero. con documento 
nacional de identidad número 43.802.786. incul
pado en las diligencias preparatorias núme-
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ro 51/3/95. por presunto delito de abandono destino 
o residencia por haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerifc. 13 de diciembre de 
1996.-EI Capitán Auditor, Secretario Rela
tor.-81.381-F. 

Juzgados militares 

Por la presente, queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Eduardo 
Martin Bello. hijo de Eduardo y de Emilia. natural 
de La Orotava, provincia de Santa Cruz de Tenerife, 
con documento nacional de identidad número 
78.610.844. inculpado en diligencias preparatorias 
número 51/16/96. por un presunto delito de aban
dono de destino o residencia, toda vez que dicho 
sujeto ha sido habido. r 

Santa Cruz de Tenerife. 17 de diciembre de 
1 996.-EI Juez Togado. José Balsalobre Martl
nez.-248-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletín 
Oficial del Estado)} número 191). se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y Organismos que se citan a continuación: 

Fecha de presentación: 13 de febrero de 1997. 
Apellidos y nombre: Blasco López. César. Fecha 
de nacimiento: 7 de marzo de 1968_ Lugar de naci
miento: Barcelona. Nombre del padre: Eugenio. 
Nombre de la madre: Rafaela. 

Lugar de presentación: RIL Canarias 50. Ca
lle 22 de Mayo de 1986. sin número. Las Palmas 
de Gran Canaria. 

Barcelona, 12 de diciembre de 1996.-EI Coronel 
Jefe. Jaime de la Nogal Núñez.-21 4-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191 J. se notifica al joven 
relacionado a continuación que. por habérsele abier
to procedimiento en virtud de parte de la autoridad 
territorial, debido a la no incorporación a la unidad 
asignada, se le cita para incorporarse en la fecha 
y organismo siguiente: 

Relación que se cita. con expresión de apellidos 
y nombre. fecha de nacimiento. lugar de nacimiento. 
nombre de los padres y documento nacional de 
identidad: 

Primero Región Aérea, NlR07. (Acuartelamiento 
Aéreo Casa de Campo-MACENJ. avenida de Portugal. 
número 9. 28011 Madrid Teléfono 91-464 06 OO. 

Fecha de presentación: 13 de mayo de 1997. 
Daniel MendizAbal Martínez. 28 de febrero 

de 1969. Erandio (Vizcaya). Francisco e Isabel, 
3.064.536. 

Dado en Bilbao 16 de diciembre de 1996.-EI 
Comandante Jefe Interino. Teodoro Álvarez 
Seco.-81.414-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado" número 191), se cita a Diego 
Femandez Amador, nacido el .5 de septiembre 
de 1976, en Guadahortuna, hijo de Diego y Trinidad, 
con ultimo domicilio conocido en cane Molino Nue
vo, 42, 4.° B. de Granada. provincia de Granada. 
p&ra incorporación al servicio militar el próximo 
día 7 de marzo de 1997, en el NIR 93 (Tercio 
norte de Infantería de Marina). situado en la calle 
Mac-Mahón, sin número, El Ferrol (La Coruña). 

Granada, 18 de diciembre de 1 996.-E1 Corone.1 
Jefe. Luis Femández Blanco.-219-F. 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artku
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se cita a Manuel 
Valiña~ Ccndón, documento nacional de identidad 
numero 44.460.988, nacido el 9 de febrero de 1974, 
en ZAC Fresni, hijo de Leopoldo y de Maria, con 
último domicilio en carretera Magros, numero 25, 
Beariz (Orense). para incorporación al servicio mili
tar el próximo dia 8 de mayo de 1997 en NIR 93 

(Temor), calle Mae-Mahón, sin número, El Ferrol 
(La Coruña). 

Orense, lJ de diciembre de 1 996.-EI Jefe del 
Centro de Reclutamiento. Emilio Álvarez Fernán
dez.-234-F. 

Juzgados militares 

Centro de Reclutamiento de Asturias 

Citación 

De acuerdo con Jo dispuesto en el articu]o 130 
del Reglamento de Reclutanúento, aprobado por 
Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se cita a Salvador 
Pérez Salgado, nacido cl 20 de mayo de 1968, en 
BI1Jse]as (Bélgica), con documento nacional de iden
tidad 45.281.217, y último domicilio conocido en 
plaza Alvarado, 5, 4." D, Avilés (Asturias), y pre
suntiblementc trasladado a Canadá. para su incor
poración al servicio militar el 19 de febrero de 1997, 
en NIR Z8 Acto. M·l, carretera Rostrogordo, sin 
número, MeliUa. 

El interesado podrá, si así lo desea, retirar con 
anterioridad la documentación necesaria para 
su incorporación en este Centro de Recluta
miento. calle Lepanto, sin número, Oviedo, telé
fonos (98) 525 1425 y 525 15 75. 

Oviedo, 20 de diciembre de 1 996.-El Teniente 
Coronel Jefe, Francisco ], Corbí Echevarrie
ta.-223-F. 
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Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento de Reclutamielno, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993. de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado» número 191). se notit1ca a los 
jóvenes relacíonados a continuación que se les cita 
para incorporación al ::>t::Ivicio militar en la') fechas 
y Organismos que Se citan a continuación: 

Lugar: Santa Ana. Carretera Cácercs-l\1( .... ¡da. kiló
metro 5. 10150 Cáceres. Fecha: 17 .... .: fehíCro 
de 1997. Apellidos y mmbre: Alonso San,egundo. 
Aurelio. Fecha de nacimiento: 9 de octubre de 1968. 
Población de residencia (R) o inscripción ti): Valla
dolid. Nombre del padre (R): Jacinto. Nombre de 
la madre: Demetria. 

Lugar: Acto. (San Isidro». Carretera Soria. sin 
número. 47012 Valladolid. Fecha: 17 dt~ fcbri..:[Q 
de 1997. Apellidos y nombre: Abril Ramírez, Pedro. 
Fecha de nacimiento: 16 de febrero de 1977. Pobla
ción: ValladolId. Nombre del padre (R): Pedre>. 
Nombre de la madre: Maria del Carmen. 

Apellidos y nombre: Valle Prieto, Jesús. Fecha 
de nacimiento: 29 de junio de L977. Pobladón: 
Valladolid. Nombre del padre (R): Pedro. Nombre 
de la madr~: Julia. 

Lugar: Acto. La Rubia. Po. Zorrilla, 141. 47008 
Valladolid. Fecha: 17 de febrero de 1997. Apellido, 
y nombre: Lepcra Meléndez, Anibal Jorge Fecha 
de nacimiento: 31 de mayo de 1977. Población: 
VaUadolid. Nombre del padre (R): Héctor. Nombre 
de la madre: Regina. 

Valladolid, 23 de diciembre de 1996.-EI Teniente 
Coronel Jefe. Francisco Álvarez Diaz.-226-F. 


